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Parte oficiálr

Ministerio de Estado.
Jieal clecrcío autorizando al Minülro 

de este Dcparlanicnlo para presen- 
far a las Cortes tin proyecto de 
ley sobre ratificación del Convenio 
adoptado en la tercera sesión de la 
'Conferencia r¡eneral del Trabajo, 
rennida en Ginebra el 25 de Octu
bre de 1921, concerniotle cd empleo 
de la cerusa en la pintura al des- 
uins.0 semanal en los estabíecimien- 
tos industriales.—Páginas 506 a 508.

iiim s té rio  de Gracia y Jastida*
íleal orden resolviendo en el sentido 

que se indica la instancia del Se
cretario judicial del distrito del 
Centro, de esta Corte, D: Rafael Ló- 
pez Pando.—Páginas 508 a 510.

Ministerio de la Guerra.
!Real orden otorgando al Alférez de 

Infantería {hoy Teniente), D. José 
dParada CarbaÜo, la Medalla; de Su- 
ófrimientos por la Patria,— Pági
nas 510 511.

 ̂ Ministerio de Marina.
yteal orden disponiendo.^se celebre urt 

[concurso, con el carácter de selec
ción, al objeto de^poder dotar a los 

--proyectiles de alto explosivo usa- 
idos en la Marina, de una espoleta 
económica,—Página 511

Mimsterio de Hacienda.
tBéal orden resolviendo la insíancia 

)4e D. Alfonso Martín Bidtrago f  
Wómez Lobo, Auxiliar del Negocia- 
fdx> de Alcoholes de la Delegaci(^ de 

áMaxAeiiéa de la provincia de Ciudad 
iRerd, .sobre reingreso doi mismo ed

el servicio activo y abono de habe
res que ha dejado de percibir, —r; 
Páginas 51 i  y  512-

Ministerio de Instrucción ̂  Pública 
y Bellas Artes,

Real orden disponiendo que a las Es
cuelas recieidemcnte graduadas en 
Galdácano {Vizcaya), se las denomi
ne en lo sucesivo del Doctor Gan- 
dásegui, como merecido homenaje 
al Éxcmo* Sr. Arzobispo de Valla- 
doUd.—Página 512.

Otra desestimando la reclamación for
mulada por doña Encarnación Gar
d a  Vargas, Maestra de la Escuela 
graduada de párvulos de Linares 
{Jaén).—Páginas 512 y 513.

Otra declarando desierto el concurso 
para la provisión de la plaza de 
Profesor auxiliar del octavo grupo 
de la Escuela Industrial de Tarra- 
sa, y que se anuncie rtuevamente 
dicha plaza al turno de oposición li
bre.— Página 513.

OtAa disponiendo se den los ascensos 
de escala y que los señores que se 
mencionan pasen a ocupar en el Es- 
calafóri los números que se indican. 
Página 513.

Otra ídem se anuncie, para su provi
sión a concurso previo de trasla
ción, la Cátedra de Elementos de 
Derecho natural, vacante en la Fa
cultad de Derecho de la Sección de 
Estudios universitorios de La La
guna {CarXirias).—Página 513.

Otra ídem id. la Cátedra de Histolo
gía general del Derecho español, 
vacante en la, Facultad de Derecho 
de la Universidad de Murcia.—P á 
gina 513.

Ora ídem id. la Cátedra de Histolo
gía e Histoquimia normales y Ana
tomía patológica, varante en la Fa
cultad de Medicina, de la ünTversi-- 
dad de Zaragoza.— Páginas 513 ]/ 514.

Mmisterio de Trabajo, Comercio 
I n d u s t r i a ^ ■'

Real orden estimando el recurso de re

visión Ínterpue,sto por D. Jerónimo 
Bolívar contra el acuerdo denegando 
la inscripéión en el Piegisíro de la 
marca iitternacional núm. 27.728,—» 

514 y  515.
Otra ídem id. interpuesto por los Sv%- 

dicatos católicojs obreros de 
- goza contra la" providencia r/Ube?*-: 

nutiva, que anulé las elecciones de 
la parte obrera de las Juntas pro
vincial y local de Reforma,^ socia
les de dicha población. PágU 
ñas 515 V 516.

t*: Administración Central.
Gracia y  Justicia.—Subseeroíarfa.-^ 

Anuirciando hallarse vacante en los 
Juzgados de primera im tam ia de 
Fuentesaúco y Plasencia la plaza 
de Médico forense y de la Prisión 
preventiva.—̂ Página 516.

Direcelón g’eneraJ de la Deuda y Cías 
ses pasivas,—Relación de las decla
raciones de haberes pasivos hcchai 
durante la primera quin^cena de Ju
nio del corriente año.—Página 5t6. 

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .—  ̂Subseoreürrfa.., 
Anunciandx> a oposición libree 

. provisión de una plaza de Pwfeso¥, 
auxiliar con destino a las enseñan
zas del octavo grupo, vacante en la 
Escuela Industrial de Tavrasa. -rr. , 
Página 5119.

Idem, a concurso previo de trasladó lá 
Cátedra de Elementos de Dereckof 
nxítuvcit, vacante en la Seccióhi de. 
Estudios universUarids de La LaA\ 
guna {Canoíiúa.s).—Página 520. ;f?

Idem id. id. la Cátedra de Historia 
neral del Derecho, vacarUT Vn la' 
Universidad de Murcia. PdqU ' 
na 52Ó.

Idem id. id. la Cátedra 'de llütologid
e Histoquimia normales y  Ang^to-\ 
7nía patológica, vacante en la Vni-' 

A ^ ^ ^ ^ í  ^ ,  J[SJ^góza—Págim  5-20.  ̂
A n í ^ x o  i .0— B o ls ' a .— S u b a s t a s . — A d m t-

NrSTRACIÓN PROVINCIAL. — ■ A m \N  j S 
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CÍALES.
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,'S'^i^ostd tci2^ f a c e ta '3e Madrííí.-NúmV2i$

P A R T E  O H C I A E

M E S Í O n  QEl

S. M. el R e y  Don 'Alfonso Xlll 
íq. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victoria 
Eugenia, S. A. R. cl Príncíp© de Astu- 
i'ias o íiii’aiilos y demás personas do 
la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud'.

K lB S T B tt BE E S T in

•EBAL BEGRETO
©'c acuerdo con Mi Consejo de Mi... 

>isLros,
■Vcnigo en autor izar' al de Estado 

para  fprescntar a 'las Cortes un pro- 
yeci'O de ley sobre ratificación del 
Convenio adoptado en la tercera 
sesión de la Conferencia General 
tiel Trabajo, reunida en Ginebim el 
25 de Oetub-re de 192Í, concernien
te ai emjpfieo de la cerusa en la pin
tu ra  y al descairso scmanail en los 
es i abil eci m i c n lo s indus t r i al e s.

Dado en Palacio a nueve de Ju - 
Sio de mil novecientos veintitré'S.

 ̂ ' G ■ ■ ALFONSO- ■
El Ministro de Estado,

S a NTI AG O A ub A,

A LAS CORTES 
P ara  ’cumiplir con las obligaciones 

[¡uc olí T ratado de ATrsalles impono 
a todos los Estados Miembros de la 
Organización Internacional del Tra^ 
bajo, ei Ministro- que suscribe tiene 
ej bonor do soinetcr a las Cortes el 
t'iguiente

- PROYECTO DE LEY 
Artículo 1.® Se autoriza al Go„ 

bicrno para  ratifíicar dos proyectes 
de OoBvenio adoptados en la tercera 
«íeslón d'C la Conferencia General del 
'P?ral>ajo, reunida en Ginebra el 25 
de Octubre d'e 1921:

a)! Goncerniente al e-mípteo de la 
ecrufea en la p intura.
 ̂ b)¡ Corcerniente al descanso se
mana! en lOiS establecimientos indus» 
iriailes-. '

Artícuilo 2.° Eil Ministro de Tra-. 
bajo, Comercio e Industria queda 
auiloriz-ado ¡para introducir en las le
yes y düsuposiciones respectivas las 
modrificacionos derivadas de los Gon_ 
muoe raíáílcados, jpubliyando^

nuevos t e x to s  e n  la  G a ceta  d e  Ma d r id .
Madrid, 9 de Julio- de 1923.— El 

Ministro de Estado, Santiago Alba.

Proyecto de corscerrasente
al empleo de la eeriísa en la pintura.

Artícuflo 1.® Todo Miembro de'Ia 
Organización Internacionafl del. T ra - I 
bajo que ratiifíque eil presente Gon^ 
venio' so compromete a prohibir, 
bajo re-serva , de las derogaciones 
previistas en el arti-culo 2.®, él em-j 
pleo de la cerusa, del sulfato de plo
mo y de todos tros prcduetos con
teniendo G-sios pigmentos en los tra 
bajos de p in tu ra  interior de los edi
ficios, a exeeip'Ción de las estaciones 
de ferroearriTy de los estaílrlecimien.. 
to indus-triáles en los que el empleo 
d-o la cerusa, del sndfaío do plomo 
y de todos los productos que conten-.-; 
gan estos pigmentos sea decílarauo 
necesaido por las Autoridades com
petentes,, después do consultar con 
la organizaciones patronales y obre« 
ras. ,

Eli em¡píleo de los piGrmeníos blan
cos que contengan un máximo do 2 
por '100 de plomo, expresado en pío., 
mo-metal, queda, sin embargo, au to
rizado.

Artículo 2A Las disposiciones del 
artículo 1.® no serán aplicables ni a la 
pintura decorativa ni a los trabajos de 
h ilatu ra y de fileteado.

Cada Gobierno determinará la línea 
de demarcación entre diferentes géne
ros de pintura, y reglamentará el em
pleo de la cerusa, del sulfato dé plo-  ̂
mo y de todos lois'productos que con
tengan estos pigmentos, de acuerdo 
con las disposiciipnes de lO'S aríjícu- 
los 5.®, 6d y 7.® del preseníe Convenio.

iAn'tícnlo 3.® -Se prohíbe emplear a 
los m enores de diez y ocho años y 
a las m ujeres en los (rabajos de 
p in tu ra  industrial que exigen el uso 
de la cerusa, del sulfato de plomo 
y  d e  todos los productos que con
tengan estos pigm entos.

Las autoridades com petentes, des
pués de consultar a las organiza
ciones patronales y obreras', pueden 
perm itir que los aprendices p in to 
res sean empleados, para su ediica- 
eión profesional, en los trabajos 
prohibidos por el párrafo  prece
dente.

Artículo 4.® Las proliibiciones 
previstas en los artículos 1.® y 3.® 
en tra rán  en vigor seis años después 
de j a  fecha de clausura de la te r
cera sesión de la Conferencia in tcr- 

- nacional del T rabajo.
Artículo 5.® Todo m iem bro de 

la Organización "intérnaciohal j e l  
Trabrgo que ratifique el p resente

Convenio se compromete a regla-! 
mentar sobre la base de los priim 
cipios siguientea el empleo de da 
cerusa, del sulfato de plon# y de 
todos los productos conteniendo 
estos pigmentos en los trabajos pa
ra los cuales este empleo no está  
prohibido: .

L a) La cerusa, cl sulfato cTe 
plomo o los productos que contie-: 
nen estos pigmentos, no pueden s e í  
manipulados en los trabajos de pinni 
tura, sino bajo forma de pasta Q 
de pintura preparada para em-,̂  
plearla,

b) Serán tomadas medidas para; 
evitar el peligro que resulta de la  
aplicación de la pintura por piilva-.:! 
rización.

c) Serán tomadas medidas, siem’’». 
pre que sea posible, para evitar el 
peligro del polvo provocado por el; 
rascado a seco. '

II. a) Serán tomadas las dis^ 
posiciones necesarias para que lo^ 
obreros pintores puedan usar de to-* 
dos lós medios de limpieza necesa-i 
rios durante y después del trabajo^

b) Las ropas del trah^ ĵo seráií 
llevadas por los obreros pintores; 
durante toda la duración del tra-¿ 
bajo. • i

c) Se adoptarán las disposicio-. 
nes apropiadas y previstas para evm 
tar que las ropas que dejen durann 
he el trabajo sean manchadas pop; 
los materiales empleados para lal 
pintura. '1?

III. a)’ Los casos de saturnis-^ 
mo y los casos posibles de satur-? 
nismo serán objeto de una declara-i 
ción y de una comprobación ulte^ 
rior' por un médico designado poq 
la autoridad competente. J¡

b) La autoridad competente po-̂ ' 
drá exigir un examen médico de lo^’ 
trabajadores cuando lo estime nerj 
cesarlo. i

IV. Serán distribuidas entre loS; 
obreros pintores las instrucciones? 
relativas a  las precauciones espe-:
.cíales do higiene que concierne 
su profesión. 1

Artículo 6.® C o n  o b j e t o  d e  asé-?  
gurar el respeto a la reglam entan 
ción prevista en l o s  a r t í c u l o s '  pre^ 
ccdeiites, la autoridad c o m p é t e n t ^  
tom ará todas las medidas que- ju z - i  
gue necesarias, después de l ia b e rf  
consultado a las organizaciones pa-  ̂
Ironalcs y obreras in teresadas. j

Artículo 7.® Be establecerán esta-*' 
dísticas relativas ai saturnismo de lo$ 
obreros pintores:' ^  ; ' ,1

a) Para la enfermedad, por modicS 
de la dedaración y de la comprobación 
de todos los ca>sos del saturnismaG. ,



h) Para la ^Borialidad,
'Jan método aprobado por el servicio 
■^pecial de Estadística em cada p9.ís, 

Artíeiilo B."* Las ratificaeiones del 
presente Convenio en las condiciones 
previstas en la parte- XIII dcl Tratado 
do X'crsiailes y en las partes corres- 
ponidientes de los otros Tratados de 

serán coimiinicadas al Secretario 
'general de la Sociedad de las Xaciones 
y regisradas por él.

Artículo O.t El presente Convenio 
entrará en vigor después que las rati- 
llcaciones de dos Miembros de la Or- 
ganiaación Internacional del Trabajo 
liayan sido registradas por el Secreta
ri o general. La ratiñcaeión no onliga- 
rá  sino a los Miembros que la hayan 
regiétrado en la Secretaría.
' Por Consecuencia, este Goiivenio en
trará  en vigor para cada Miembro en 
la fecha en que su ratificación haya 
nido registrada en la Secretaría.

Artículo 10. Tan pronto como las 
ratificaciones de do.s Miembros de la 
Organización Internacional del Tr.Pia
lo hayan 'sido registradas en la Se-cre- 
taría, eP Secretario general de ia So- 
e i odiad de las Naciones lo notificará a 
todos los Miembros' do la Organización 
Internacional del Trabajo.
. Les notificará igualmente el regis

tro de las ratificaciones que le sean 
posteriormente comunicadas por los 
otros Miembros de la Organización..

Artículo 11. Todo Miembro que ra 
tifique el presente Convenio se com
promete a aplicar las disposiciones de 
los artículos 2.°, 3.^ 4.% 5.̂ , óg y 
7,"̂  lo más tarde el 1 de Enero de 
1924, y a tomar las medidas que sean 
necesarias para hacer efectivas estas 

•disposiciones, j
Artículo 12. Todo Miembro de la 

Ofgankacidn Internacional del «Traba
jo que ratlfiique el presente Convonio 
se compromete a aplicarlo a sus' colo
nias, posesiones y protectorado-s, con-’ 
formé a las disposiciones del artículo 
421 del Tratado de Yersplles y de los 
artículos correspondientes de los otros 
Tratados de Paz.

■Astíciilo 13. Todo Miembro que 
haya ratificado el presen-te Convenio 
puede denunciarlo al expirar un pía-: 
20 de diez años, después de la fecha de 
su entrada en vigor, por un acta co
municada al -Secretario general de la 
Sociedad de las Naciones y registrada 
por él. La denuncia no tendrá efecío 
sino un año después de haber sido re
gistrada en la Secretaría.

Artículo 14. El Consejo de Ad
m inistración dé la Oifiicina In terna
cional dcl T rabajo deberá, a í!p ine-- 
nos una vez cada diez .añOB, prcsen- 

a . la .Gonfercnoia gc.noi'al una,

Memoria solaré lá aplicación del pre^ 
sente Gonvenio, y 'decidirá.si hay lu 
gar a incluir e n . Xa orden dcl día 
de la  Gonferencía ila cuestión de la 
revisión, o de la modificación de di
cho Convenio'.

Aríículo 15. Los textos francés 
é inglés del presen te  Gonvenio se
rá n  igualm ente auténticos.

Madrid, 9 dé Judio de 1923.—EX- 
Ministro de Estado, Santiago Alba.

Proyecto de Conveinlo corscerniente
ai descanso sem anal en ios estáfele- 

oim ientos Indiistriaies.

Artículo 1.** Para la aplteación 
de)l' pre'Sente Gonvenio serán consi-^ 
d er ad os “ e s 1 ah I e e im i en 1 os ind u S'tr i a « 
les” :

a)' IjUS' minas, canteras e indus-^ 
trias extrae toras de toda clase.

b) Las industrias en las cuales 
son m anufacturados, niodificados, 
limpiados', reparad'vs, riecorados,

. term inados y preparados productos 
para la  venta o en las que las ma-. 
terias sufran  una transformaCLÓip 
comlprendiiendo- la  bonstruccSón de 
navios, las industrias die deimoXicióñ 
de m ateria’], así como la prodüc^ 
ción, la transform ación y la  trans-. 
misión d'e fuerza motriz en general 
y de ellectricidad.

c) La consírucción, la recons- 
trucción, el entretenimiento, la re 
paración, la modificación o la dé- 
mo(iición de todos los iedificios, ca
minos de hierro, tranvías, puertos, 
diques, presas, canales e instaHacio-. 
hes (para Ha navegación interior, ca
rreteras, túneles, puentes, viaduetos, 
alcantarillas colectoras, alcqntari-í 
lias ordinarias, instailaciones .telefó
nicas o t elle gráficas e instaXacionGS 
eléctricas, fábricas dé gas, distribu-^. 
ción de agua ii otros trabajos de 
construcción, así como los trahajo.s 
■de preparación y dé fundación que 
precedan a ios trabajos m enciona
dos más arriba.

d )’ El transporte do personas y 
méTcaiicías por carre te ra , vías fé
rreas o vías de agua interior, com
prendida ia conservación díe las mein 
cancias en los muelles, diques y de- 

*pósitos, con excepción del transpor-r
te a mano.

La enumeración más arriba indi
cada está hecha bajo la  reserva de 
las excepciones especiales de orden 
nacionat previstas en el Convenio 
de Wásiliington, que tiende a lim itar 
a ’ echo horas por día y a cua
renta y ocho iliorans 'por semana cll 
núm ero de horas do traba jo  en 
los eslablecimientos industriales, en

la medida en que estas excepciones 
son aplicables al presente Gonvenio^ 

Además de la enumeración que preu 
cedo, a cada. Miembro podrá dctermi‘-i 
nar si se reconoce necesario la línea! 
de dcmiarcación entre la industria 
una parte y el comercio y la agricul^ 
tura de otra.. i

Artículo 2.*" Todo el personal on!4 
pado en todo establecimiento Indus^ 
triali, público o primado, o en sus dé-- 
pendencias, deberá, bajo reserva de la^ 
cxcepcione-s larevistas en los artículos' 
que siguen, gozar en cada período de' 
siete días de un descanso que corn-í 
prenda, por lo mcnO'S), vciníicuatro ho-í 
ras consecutivas.

Este descanso será concedido, em 
tanto que sea posible, a todo el per-- 
sonal de cada estableeimicnto al ,inis¿ 
mo tiempo.

Coincidirá, en tanto sea posi])Íe, con, 
los días consagrados por la tradirdó'a 
a las costumbres del país o de la rea 
gión.

Artículo 3.̂  ̂ Cada Miembiu podrí 
exceptuar de la ap.Mcación de las dis-< 
posiciones del artícuJo 2.'* a las i? 
sonas ocupadas en los estable'Cimí 
,to;s industriales en dos que sólo cstél?' 
empleados los miembros de una mis^ 
nva familia.

Arííículo á."* Cada Miembro podri?. 
autorizar excepciones tolales o pará 
cíales (comprendiendo las susp'nisio-; 
nes y las disminuciones del descanso) 
a la disposición del andculo 2.®, te-* 
niendo en cuenta especialmenfe todasf* 
las consideraciones econ<\nicas y hii-?;. 
manitarias apropiadas, y después de 
consultar a las Asociaciones de pairoé 
’nos y de obreros calificadas, allí dotó 
de existan. :

Esta consuliía no será necesaria 
los casos de excepciones que hayan 
sido ya acordadas por aplicación; de Il| 
legisHacióE vigente.

u'Vhíículo 5." Gadá Mieanbro debcrij 
eis.tablecer en lo posible disposiciones 
que prevean los períodos de reposo cií’ 
compensación de las suspensiones 'qf' 
disminuciones acordadlas en virtud clej 
artículo 4.''̂ , salvO' en lo;S casos en qit# 
los acuerdos y los usos locales hayaif' 
previsto yá tales descansos. -Ji

Artículo 6.” '.Cada' Miembro e s tab l^  
cerá una lista de las excepcione.s acor^ 
dadas conformé <a los artículos 3.® y 
del presénte Gommnio, y la C' 
rá a la Oficina Internacional 
bajo. Cada Miembro comunicará 
pués, cada dos años, todaS' la-s iri,odifi-r| 
caciones que hayan sido hechas a 
lista. . . .3

La Oficina Internacional dcl Tuaba 
jo prosentnrá una Memoria -sobre esl 
materia a  la Gonferencia gen eral.

"'i



B ^ ^ s t o  Í923 Gácétá 3é MaHrid.-ÑimiT 21^
>i*g>ánizaci()n InHcrnacional dol Tra
bajo.

íArtícuIo 7.® A fln de facilitar la 
Aplicación de Ia.g disposiciones dol 
presen-te Convenio, cada patrono, Di
rector o Gerente, qiiedafá obligado a 
Jo .siguiente:

a) .Hacer conocer, en el caso en que
descanso semanal sea dado colecti-

jVamente a la to¡‘alidad dol persojial, 
Jos días y lioras del descanso colecíi- 
¡vo por medio de carteilés fijados de 
nn-a manera aparente en el esi'iabieM- 
mlento o en otro lugar conveniente, o 
ide cualquier otro modo aprobado por 
.el Góbieríio.

b) Hacer conocer, cuando el des^ 
canso no sé coíectivamente a Ha to 
nalidad deü persona)! por medio de 
,,un regiistiro que se liara según ejl 
:método aiprobado p o r la legislación 
deil país, o ipor iin Ueglarneiito de 
la  Autori d ad ' cóinp e t en (. e, los ob re-

■ ros o empleados sonietidos a uil ré 
gim en partk 'u 'Iar de descanso, e in
dicar este régdmen.

Artículo iS.̂  Las ratiúcaciones 
,<del presento Convenio en las condi
ciones previstas en la iparíe XIÍI del 
g ra tad o  de A^ersalles y en las p a r
tes correspondientes de los c-tros 
.Tratados de Paz serán com unicadas 
til .Secretario general de la Sociedad 
«le las Naciones y registradas por él.

Articule 9.® El presente Conve
nio en trará  en vigor d e s p u é iS  de las 
Sratificaciones de dos Miembros de la 
_)l)riganización Tnternacional de] T ra 
bajo y iliayan sido registradas por 
'él Secroitario general. La ratiñica- 
ción no obligará sino a Ic.s Miem
bros que lia hayan registrado en la 
Secretaría.
■ t P or consecuencia, este Convenio 
enirrará en vigor para cada Miem
bro en la fecha en que su ratifica- . 
■5ion haya sido registrada en la Se- 
tre ta rfa .
V Ao-dículo 10. Tan pronto como 
las ratiOcaciones de do.s Miembros 
de lia onganizacion Intcrnacionaíl del 
T rabajo  hayan sido regiatradas en 
la Secretaría, el Secretario general 
.de la Sociedad de las Naciones lo 
notificará a todos los Miembros de 
Ha organización Internacional del 
T rabajo .

Les notificará igualm ente el re 
g istro  úe las ratificaciones que- le 
sean '.posteriorm ente comunicadas 
por llOiS otros Miembros de la Orga
nización.

ArLícuio t i .  Todo Miembro , que 
ratifique el presente Gonvenio se 
Ip-ompromete a aiplicar Has disposl- 
dones de ilos artículos 1.°, 2.Ñ 3.®.

4.®, 5.°, 6.® y 7.®, lo más tarde el
1.® de Eneró de 19<2'4, y a tom ar las 
medidats qu'e sean necesarias para 
hacer lefectivas castas disposiciones.

Artícullo 12. Todo Miembro de 
la Organización Tnternacional de! 
T rabajo  que ratifique el presente 
Gonvenío se compromete a ap licar
lo a sus ccilohiais, posesiones y pro
tectorados, conformé a las disposi
ciones deil artícuilo 421 del T ratado 
d e Ye r s al les y d e los art í cur os c o - 
rrcisipondientes de ios ot.ros T ra ta 
dos de Paz.

Artículo 13. tfodo Mieniibro que 
haya ratificado el presente Gonve- 
nio, puede denunciarlo al expirar un 
plazo de diez años, después de la 
fecha de su entrada en vigor, per 
un acta com unicada al Secretario 
general de lá .Sóciedad de las Na
ciones y registrada p o r  él. La , de- 
nimcia no tendrá efecto sino un año 
después de haber sido registrada en 
la Secretaría.

Ar t íc u lo 14. • El G c.-ns e j o el e A d mi 
ni.stración d'e la  Oficina Internacio
nal ddl Trabajo deberá, a lo menos 
una vez cada diez años, p resen tar a 
la Gonferencia géneral una Memoria 
sób re la  aplicación del presente Con., 
venio y decidirá si hay lugar a in
clu ir en la Orden del día do. la Con
ferencia la  cuestión de la revisión o 
de la modificación de dicho Conve
nio.

Artículo 15. Lofs textos francés 
e inglés* del pf es en te Convenio serán 
igualm ente auténticos.

Madrid, 9 de Jidio de 1923.— El 
Ministro de Estado, Santiago Alba.

REAL ORDEN
limo. S r.: Remitida a informe de la 

Comisión permanente drel Consejo de 
Estado la in'stancia del Secretario ju 
dicial dol distrito del. Centro, D. Rá- 
lael López Pando,, solicitando aclara- 
ción a la disposición transitoria para 
el cobro de honorarios en los Aran
celes judiciales de asuntos civiles vi- 
gentés, no aplicables a determinados 
asuntos, incoados con anterioridad a 
su implantación, la Comisión , perma
nente lo evacuó en sentido siguiente:

“Excmo. iSr.: De Real orden comu
nicada por el Mini.sterio del. digno 
cargo de Y. E., ha sido remitido a jn - 
formc de la Gomisión permanente del 
Consejo de Estado el adjunto expe
diente, del cual resulta: Que D. Ra

fael López de Pando, Secretario det 
Juzgado de primera in'stancia e insU 
trucción del distrito dei Centro, do 
esta Corte, dirigió instancia a ese Mi  ̂
histerio con fecha 20 de Enero de 1919, 
exponiendo que los Arancelf '̂  ̂ aproba-, 
dos por Real decreto de 15 de Julio 
de 1911 establecieron a su favor una 
serie de disposiciones, reconociéndole 
el derecho a percibir honorarios con 
arreglo a sus bases; que los aprobados 
por Real decreto de 13 ae Noviembre 
de 1916 vulneraron los derechos ad-i 
quiridos en virtud de lo  ̂ anteriores, 
viniendo con la letra de sus disposi
ciones transitorias a embrollar la ne^ 
cosaria claridad a este resxjecto; quo 
la disposición transitoria de los Aran-» 
celes de i 911 previno que todos los 
asuntos incoados con anterioridad a 
su. vigencia se acomodarían al Aran-« 
cel de Í8&3; que así cumplió ha^'erso 
en los actúales, ■respetando los dere
chos adquiridos y  el principio de la 
irretroactividad def Código civil, que, 
no obstante, contenía una extensa 
cláusula final derogatoria, por lo que 
no cabría el desconocimiento dé esos 
derechos, adquiridos con un Real de-̂  
creto, sin disposición alguna deroga^ 
toria do los anteriores Aranceles; que 
los de 1916 empiezan expresando la 
irretroactivicíad tratándose do per
cepciones por cuota fija, para anaair 
después que, cuando sean por 
dos, se aplicará el Arancel antiguó 
hasta la terminación del período en 
que el asunto se encuentre, con arre
glo a la división hecha en el nuevo 
Arancel, con lo que queda cstáble'cida 
la retroactividad al aplicar a asuntos 
comenzados antes una división en pe
ríodos, sin respetar los derechos que 
nacieron de un precepto análogo; ter-» 
minando con la súplica de que so dic-i. 
te la oportuna Real orden aclaratoria 
de las contradicciones y obscuridades 
del Arancel vigente, en el sentido de 
no tener efecto retroactivo én modo 
alguno, en cuanto a los asuntos incoa-* 
dos con anterioridad a la fecha en 
que empezó a regir.
• La Junta directiva del Ilustre Cole»̂  
gio de Secretarios judiciales de Má-» 
drid manifiesta en 8 de Febrero de 
1919 que, el concepto de la retroacti
vidad es apiicable. a los casos en que 
el Arancel dejó, de retribuir lo que 
constituía un derecho preexisteñté del 
Secretario, por referirse a asuntos in
coados: durante la vigencia del Aran
cel do 1911, acordando por mayoría 
informar a Y. E.: 1.® Que la retroacti
vidad a que en la instancia se aludcr 
no es aplicable a Tos aftículos dcl
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;í4ranc.el en que so lia disminuido el 
,tipo de peroopción; 2«, que en los 
eonóoptos arancelario's en que siipri- 
mió^toda relribución es aplicable el 

.principio de retroactividad de las le
yes, porquera base del Arancel os re-- 

' inunerar al Secretario el trabajo que 
.presta en los juicios y piezas iiicidon.^ 
tales con relación a su cuantía, a cuya 
tramitación se haUa aquél perfecta- 
jnento ajustado; y 3.®, que habiéridosc 
isuprimido en el vigente Arancel la re- 
,íirii>ución de algunos conceptos, como 
■implican trabajo y responsabilidad 
:paira el SecroLario, es de justicia ros- 
íablecerlos: en las condiciones y con los 
trámites do percepción que *se csLi- 

. mcn (Xíuiíativos.
 ̂ - En 24 de Noviembre efe el in
teresando eleva nueva solicitud, insis- 

' tiendo en los puntos de vista de la 
primera, y haciendo notar que eb 3 
.̂.pofT too de rentas señalado en las Ad- 
■ministracione's’ judiciales ’es un caso 
típico de cuota fija y determinada, y 

v<5oh arreglo a la disposición transito- 
•iria del nuevo Arancel so aplicará, por 

.^conaiguiente, el de 191,1, con/luyendo 
,cón la referencia a la súplica ae su 
ánie ri o r i n s t a nc i a.

Xa Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo informa en 27 de Diciembre 

^,de 1921 que no procede dictar dispo- 
. sición alguna de carácter general, 

aclaratoria de las dispo'sicioftca tran
sitorias del Aranccil vigente de 1916, 
sin perjuicio de que el peticionario 
pueda hacer valer sus derechos den
tro  del procedimiento que establece 

, la 1 ey,. en e 1 c a s o de opo s ic ión o con- 
troversia suscitada por alguna de las 
partesf.
t Interesado por el Ministerio el dic
tamen fiscal que se tuvo en cuenta 
para em itir el precedente informe, se 
remite literal testimonio del mismo, 
donde se expresa que la variación del 
régimen arancelario, erectuada en. 13 

*de Noviemibre do 1911, trajo consigo 
^la necesidad de una disposición.tran-» 

_^itoria para regular los derechos dev 
..j^engados en asuntos que se incoaron 
'pon anterioridad, admitiéndose el cri
te r io  tradiicional de la cuota fija, sal-̂  
'^0 a'gima excepción; que si el con
cepto de cuota fija es el determinaclo 
’en la instiancia, no tendría razón de 
ser la diferencia marcada en la di’s- 
■r/osición transitoria de 1916, ya que 
■^odas las cuotas tendrían ese carác
ter, porque cuando para fijar los de
rechos se requiere una operación arit
mética, no se trata de una cantidad 
fija e invariable, pues sólo merecen 

. qise concepta las conocidas “a p rio ri”,

de la^ que tantos ejemplos ofrecen los 
Aranceles; que si esa fuera la única 
cuestión a resolver, habría de infor
marse necesariamente en sentido ne
gativo; que la cuestión de la percep
ción por período's no precisa sea acla
rada; y que si el peticionario entien
de le es a.pricable al caso el Arancel 
de 1911, dentro de la ley tiene eí pro
cedimiento adecuado para hacer valer 
el derecho que crea le asiste, resol
viéndose sobro ello por quien corres
ponda, sin necesidad de una disposi
ción aclaratoria, que len este caso no 
está justificada.

Xa Sección del Ministerio, teniendo 
en cucnia que la disposición transito
ria del Arancel vigente es clara y ter
minante, sin que dé lugar a duda al
guna su aplicación, y do acuerdo con 
el informe de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo, entiendo, que no 
procede dictar la Regí orden aclaraio- 
cia solicitada; debiendo desostimiarse, 
por consiguiente, la instancia del in- 
tere.sado, sin perjuicio del derecho que 
pueda asistirle en el caso concreto de 
que •se trate para hacer la reclama
ción dentro del procedimicntc) ade
cuado, resolviéndose las dudas que 
surjan en la forma prevenida en di
chos Aranceles.

Y V. E. ha dispuesto que informe 
esta Comisión permanente.

Considerando que, examinada dete
nidamente la cuestión que e's objeto 
del expediente, se infiere ante todo 
que la solicitud del Sr., López Pando, 
más bien que a resolver una duoa 
concreta en la aplicación del Arancel 
de Secretarios judiciales hoy vigente, 
va encaminada a fijar el alcance de la 
prim era de sus disposiciones transi
torias, que .regula el paso de uno a 
otro régimen aráncelarlo, en cuanto a 
los asuntos incoados con anteriorTdad 
a la fecha en que empezró a regir el 
nuevo Arancel, para lo cual parece 
rnás apropiada una resolución de ca
rácter general, que comprenda los ca
sos análogos que pudieran presentar
se en lo sucesivo, que no la decisión 
de la Junta, a que se refiere la dis
posición general Í9 del citado Aran
cel do 1916:

Considerando que al ocuparse la 
disposición transitoria primera del 
Arancel do 13 de Noviembre de 1916 
de los asuntos incoados con anterio
ridad, solamente consigna una distin
ción de percepción de derechos, sepa
rando los de cuota fija de lo-s deven
gados períodos, desprendiéndo'se
del texto de la misma disposición que 
ha querido someter la percey^rión por

períodos a un régimen especial, póíf .' 
razón de su naturaleza, estimaiido di-’ ' 
vidido el asunto en tantas partes ccwiid ’*• 
períodos, que son los, señalados en eí 
nuevo Arancel, para aplicarla a raíz 
dol período siguiente al en que se 
cuentre el asunto al comenzar a rc-̂  
gir: “el Secretario judicial no osten- 
ta el menor derc'cho a los honorarios 
correspondientes a períodos no co
menzados a la fecha de enirar en vi
gor el Arancel” : ; -

Considerando que ni en el Arancel ' 
de 15 de Julio de 1911, ni en el vi
gente de 13 de Noviembre de 1916 apa- 
rócen divididas en períodos las Admi
nistraciones judiciales, y, en este su-  ̂
puesto, la cuestión se "reduce a saber 
si el 3 por 100 de las renjas que pro
duzcan los bicnos administj'ados, a 
que so refiere el artículo 47 del Aran
cel de 15 de Julio de 1911, merece el 
concepto de cuota fija de percepción, a 
los efeotos de la repetida disposición 

, transitoria primera de los Arancelas 
de 1916: . . ' ..n.r

Considerando que con la • '•
“cuota” designa el Diccionario ^  
toridades de la Real Academia E sj»-. 
ñola la parte o porción fija detemgá- 
nada o para determinarse, e iínpliíca^ 
en todo caso lo mismo una can trd ^ ‘t 
alzada quo un coeficiente númcrkO'^ 
para determinar los derechos, y al es- , 
tablccerse la distinción entr© ouott' 
fija y variable, no a otra eosa se alú-: 
de que a la perimnencia o disminJt-'. 
oión progresiva do aquct coeficicnt?(^i 
en relación con el valor del objeto so-J; 
bre quo se litiga, lo que e's en abse^;[ 
luto independiente de la división m '  
períodos de que habla la disposici#H' 
transito ria  dol vigente Arancel. r-

■Considerando que aun en disfiiífi#-. 
hipótesis no podría sostenerse 
doctrina dcil F iscal del Tribunaír ' 
premo d> que cuota fija es cquiva-, 
lente a cantidad fija, puesto que 
diferencia de términos arg-uye dlfé-y; 
renoiaeión de conceptos, aun en elí 
sentido vulgar y usual de las 
"siones y la susodi-oha doctrina pug- ) 
naría  hasta con la letra dol Aran-^i 
ccil, que cuando ha estatuido canti-.J 
dados alzadas de percepción en cier-:] 
tos asuntos, sobre todo en la jurí^Hy 
dicción voluntaria, las ha distinguid! 
do con lq„s palabras “tipo fijo” y no.j 
con la. de “■cuota fija” : /  i •;

Oonsidíoraiido que si se -entendiera 
que la disposición transito ria  del 
Arancel do 1916 no abarcó todos los 
c as o s d e p c r c e,p c ion y, por consi- 
guieníc, oí que ha dado lugar a oslo 
expcdieníc, siempre resu ltaría  eme la
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pro.sofipción de reLroactividad, ex- 
cIiisivainicMc Hmitada a la. pereep- 
ciún por períodos y no aplicable por 
sí SGiIa la ípcrccipción por cuotas, 
sean fijas o 'variables,.no tendría ra 
zón de ser, pue,s el Arancetl no po
d ría , dar efeciO'S retroactivos sino 
sobre aquellas percepciones de las 

•que es^peciatmente se ocupa, siguien.^ 
-do respecto do las demás el prinei- 
pio d¡e lia i rre ír o actividad, consagra
do por la ley y la jurisprudencia, 
máxime cuando el Arancel de 13 de 
Noviembre de 1916 no ‘Contiene 
Ctlánsula derogatoria:

•Considerando finaLmente que, do 
•afirmarse que el supuesto estudiado 
no estaMa incluido en la disposición 
Iransitoria prim era, vendría a con- 
Hrimarse la justificación del procedi-- 
m iento aGonsejado para  resolverlo, 
’con la necesidad de com pletar la 
nrencionada dásposicion en el ex tro - . 
mo debatido.

La Comisión perm anente del Con- ' 
isejo de Bstado es de dictam en:

■Que procede dictar una disposi
ción de caráictci'' general en el sen
tido die que las Administraciones ju^ 
Ali’Ciales do todas clases que se ha- 
Hában en tram itación al comenzar a 
d̂:̂ egir íIos Aranceles aprobados por 
íteá rd ec re to  de 13 de Noviembre de 
19'16, continuarán rigiéndose por el 
artícu lo  47 de los aprobados por 
Iteal decreto de 15 de Julio de 1911 
en  cuanto  a los derecbos que en 

, e l I a s h ay an d e p e r c ib i r l o s S e c r e t a - 
ríos judiciales.” .

Y habiéndose con.formado este 
.Alinistcrio en 24 de Mayo último 
oeon ío propuesto en el preinserto 
dictamen,

S. M. el .Re y  fq. D. g-)' lia tenido 
■IR.-bien resolver en el sentido cpio se 
indica, dándose a esta resolución el 
.r.a.rácter general que en el mismo 
dietaTVicn so propone.

I>o Real ordoTi lo digo a V. I. pa- 
TO BU conocimientos y efectos con
siguientes. I)io.s :guarde a V. T. m u-  ̂
Abos anos. Madrid, 27 de Julio 

'■de
LOPEZ MUÑOZ

acuerdo del CoT;sejo de Ministrós y 
por resolución h.cha 27 del mes ac
tual, ha tenido a bien otorgar al 
Alférez éí m infantoría (hoy Tenien
te) D. José Parada Uarballo, la Me
dalla do Sufrímiento.s por la  P atria , 
con ¡la pensión de 10 pesetas du- 
ranto cada uno de los doscientos 

. novoiua y seis días transciuTidos 
desde el 23 de Julio de 1921, que 
fue herido i:)or el enemigo en fun
ción de guerra, hasta el. 14 de Ma
yo do 1922, en que se le declaró in 
útil, y las pensiones por una sola vez 
do 1.400 y 1.750 pesetas (40 ipcr 100 
y 5*0' po r ÍG-O do s u  sueldo, respec- 
t.ivamente), en total, pesetas 6.110, 
por estar comjprendido en el ca.so e) 
del artículo 5.  ̂ de la ley de 7 de 
Julio de 1921 (D, O. número 151), y  ' 
en eil artíoulo T."* dé la, m ism a ley, 
según lo ''icíom inadc' por la Ju n ta  
facuíltativs ’e r^anidad Militar, en el • 
informe qu-. a continuación se' in
serta.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conoeimionio y dem ás efectos.- 
Dios guarde a Ah E. muchos años. 
Madrid, 30 do Julio de 1923.

A IZ P Ü R U

Señor ‘Comandante general do Me- 
. lilla.

Informe que se cita.

■Señor Subsecretario de este Minis- 
ímño.

...

IHBMO BE a  SSiSRI

TIE.YI. ÓlítDli
■' am o . Br.: Ahsto lo pro-piie.sto po.i’
>A ,E. en 15 de Abril úrdimo,

S. M'. Oi] Ruy (q. D. g \), previo

Í>on F rancisco M aranges del Va
lle,. Teniente Coronel Alédico y. Se
cre ta ria  de la Ju n ta  Facultativa de 
Sanidad M ilitar del M inisterio de la 
Guerra, de la  que es P residente el 
Excmo. Sr. Inspector Médico de se
gunda clase D. Ricardo Pérez-M ín- 
guez y Rodríguez.

Gertiíico: Que en la  sesión cele
brada por esta  Ju n ta  F acultativa el 
día 2G del mes qnróximo pasado, se 
dio lectura ai inform e siguiente: 
‘‘El Inspector Jefe de la Sección do 
Sanidad, de orden deí excelentísimo 
Sr. M inistro de la Guerra, rem ite 
a V. E., en 14 de Mayo último, ex-̂  
pendiente sobre concesión de la Me
dalla de Sufrimientos uor la Pnh-ia 
y pensión anexa a la m ism a a favor 
del Teniente de In fan tería  D. José ; 
Parada Garballo, para  que por esta  
Ju n ta  se eimita el inform e que se 
pide por el cuarto  negociado de 
Subsecretaría, en su nota de fecha- 
5 del indicado mes, inserta  en el : 
referido expediente. De su examen 
resu lta  que la acom paña una in ío r- 
macióii instru ida a este oñcial en: 
la Comandancia general de. Melilla, 
a los fines del artículo  2J de la ley 
do 7 de Julio de 1921. En esta in 
formación figura instancia  que ele- 
va en :Málaga solicitando lo sea 
.cunceiüda la "fMndalla de Sufrimien
tos por la P atria, con la .pensión 
aeoxa a la misma, por Iiallarse 
comprcnílido en el articulo 74 del 
cuadro clasificador do aquella ley y 
serio de aplicación el ariículo 7 2 de 

1 la m isma, va ouo ha sido declarado ¡

iiuitii para  el servicio a consecuen
cia de heridas recibidas en el com 
bate sostenido en 23 de Julio  do 
1921, al a tacar el enemigo ia posi
ción de Afrau (M elilla). Por las co
pias de las hojas clínic¿is que llgai- 
ran  en la inform ación, consta que 
después de ser herido en la posi
ción nom brada en 23 de Julio, p e r
m aneció en la m ism a h asta  que 
pudo ser evacuado por vía maríti-: 
ma a Melilla, ingresando en el Hos
pital Decker en 25 del mismo me.s, 
presentando herida por á rm a  de 
fuego y proyectil de pequeño cali
bre, situada en el tercio inferior dcd- 
brazo derecho, que produjo frac tu 
ra  conm inuta del hueso húmero, co
rrespondiente, "y que fue tra tado  
por los medios habituales, pasando 
al día siguiente al hospital de la 
Cruz Roja, en donde contim jó su 
tratam iento  h asta  el 14 de Scpticm - 
bre, que fué evacuado a la Pen- 
ínsula, ingresando el 16 en uno de. los 
hospitales de Málaga, en  el cual su 
frió d istin tas operaciones por exi
girlo el estado de las heiidas, h as ta  
el 22 de Diciembre, que solicitó su 
alta para continuar la curación a 
sus expensas en Orense, para don- 
d e f u é p a s ap o r tad o ; cica friz a d a s 
sus heridas superficiales, pero sin 
consolidar la frac tu ra , presentando 
pscudoartrosis y pérdida de subs
tancia ósea, que se re fie ja  en i a 
com pleta im potencia funcional <IeI 
miembro.

En 28 de Enero del pa.-'̂ ndo año 
reingresó en el hospital m iliíar de 
Ai álaga, en el mismo estado de sus 
lesiones orgánicas y funcionales, y 
fracasadas todas las ten tativas de 
reunión ósea fué alta, curado do 
sus heridas, pero inútil p a ra  el scr- 
vioio, como incluido con el núnie--. 
ro 98, orden 10, clase prim era del 
cuadro de 1 de Febrero de 1879, 
cuya declaración de inutilidad fué 
acordada según acta que se une por 
el T ribunal médico m ilitar do la  
segunda región, en Sevilla, en. -14 da 
Aíayo do 1923, por considerarle in 
cluido en el ei i.ado núm ero, ord en 
y clase del cuadiro de 1 de Febrero  
de 1879, por padecer frac tu ra  del 
húm ero derecho, sin consolidar, con' 
pérdida de seis centiinetros de la 
dia.fisis de dicho hueso, pseudnar- 

•trosis consecutiva y  gran  lesión.' 
funcional de toda la extremidad, es-  ̂
tando además incluido en el a rtícu 
lo 4.'' del capítulo 5n del cuadro dé 
inutilidades físicas que dan dere
cho a ingreso en Inválidos, apro-; 
bado por Real orden de 8 do Aíarzo' 
do j.8'77 (C. L. riúimero 88).

Según certificado original qire W  
une, de un Alédico civil de Orense,! 
ha estado someíido varios m eses, 
do Agosto de .192.2 a Febrero del 
corriente, a tra tam iento  m ecanofe- 
rápico para  corregir en lo posibla 
la^^atrofia del brazo derecho que p re 
senta. sin conseguir gran  .resu lta- ' 
ílo, y ha, necesitado hacer una, cui'a 
hídrtím ínerai en La Toja, por él' 
mismo motivo.-

Por últim o, se-acom paña 'eertifi- 
cado do im T ribunal médico milita.n 
no^nbrado en Aíálaga a los efectos 
do la Real orden c ircu lar-de '22 de 
Julio de ..i02i (67 X. número 291.j,
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m  cuyo d^coiMinto expresa de 
modo term inante que para el t r a 
tam iento de las lesiones liase pre
cisado la confección y aplicación de 
diversos aparatos y apósitos, y que 
requiere después de la curación y 
por su invalidez la constan te apli
cación de un aparato  proíectivo 
;pa.ra la pseudoartro'sis dcl brazo 
ínriti!, por todo lo que le consideran 
aeréedor a la indemnización a quo 
jge i'efiere el artículo 7.<̂ de la ley 
de 7 de Julio de 1921, ya citada 
iD. O. niimerc fot).

Se comprueba por el extracto que 
to tecede que el oficial objeto de 
este expediente fué berido sin m e
noscabo do su honor m ilitar en ía 
posición de Afrau (MeliIla), en 23 
'de Julio de 1921, por bala enemiga, 
én el brazo derecho, cuya herida le 
produjo frac tu ra  conm inuta del 
hueso húm ero, con pérdida de subs- 
láncia dcl mismo, y que después de 
íarga  perm anencia en diversos hos- 
uitales, logró la curación do sus be
bdas superficiales, pero no la re - 
m ión de la fractura , que quedó sin 
mnsoilidRr, con pérdida de subs
ánelas en la diáfisis, evaluada en 

^eis centím etros, estableciéndose 
una pseudoartrosis con abolición 
de las funciones del miembro que 
ncasiónó la declaración de Inuffli- 
dad para  el servicio, y que después 
de ésta, que tuvo lugar casi al año 
de ser herido, ha seguido el t r a 
tam iento de sus lesiones y de la 
atrofia del miembro que fue su con- 

, secuencia, con carácter particu lar, 
y a'SUS expensas, y que igualm ente 
ha necesitado hacer uso de las 
aguas dcl balneario de La Toja: que, 
asim ismo, ha debido costearse di
versos medios do apósitos y apa
ratos especiales, y que en lo suce- 
Í5ÍV0 necesitará  u sar algún aparato  
protésico para tra ta r  de corregir, 
en lo posible, la pscudoartrosis que le 
priva del uso de un brazo ¿o modo 

■ij’rem odiable.
En su consecuencia, el Vocal quo 

Suscribe entiende procede in form ar: 
Que justificado en form a cuanto 
previene el inciso quinto dél p á rra 
fo cuarto de la Real orden circular 
de 2 2  de Julio de i 9 2 l  (C . L .  núme
ro 291), el Teniente de In fan tería  
D. José Parada Garballo- se enciien- 
tra  incluido, por lo que a la  indem 
nización del 50 por 1^0 de su suel
do se refiere, en lo que preceptúa 
el artículo 7/.® de la ley de 7 de J u 
lio de 1921 (G. L. núm ero 273).^

La Ju n ta  acordó^ aprobar el in - 
forime leído.

Y para  que conste, expido la p re
sente certificación, con el visto bue
no dcl Excmo. Sr. Presidente, en 
Madrid a 8 de Junio de 1923.'— ̂
Franivcsce Maratiges (ílubricado),— 
Vy B2: el Inspector Presideníe,
Pérez Mínguez (Rubricado) .-— Hay 
un sello que dice: “Ministerio de 
la O uerra.— Jun ta  Facultativa de 
Sanidad M ilitar.” ú  :

REAL o r d e n ;
ExQme.Er.: S. M. el Rev (q. D. ^

se h a  servido disponer se celebro un 
eoñciirso, con el caráCLcr de selección, 
al objeto de poder dotar a los prcy:^c- 
tíiles de alto explosivo usados en la 
Marina de una espoleta económica y 
qiie: pueda ser utilizada en los distin
tos calibres, con arreglo a las Icases 
siguientes:

Los modelos que se prosonten 
podrán ser nacionales o extranjeros.

2.  ̂ P o d rÚ n  utilizarse indist'.nfa- 
mente en los diiferentes c á 1 i b r e s 
usuales.

3.a Funoionarán debidamente al sor 
disiparadas con un mínimo de pres ón 
de LOfiO' kilogramos cm  ̂ y con el 15 
por ICfi de sobrepresión en el disparo'.

4.  ̂ BcráiT preferidas, a igualdad de 
condiciones, las que acusen mayor í aL- 
to por ciento en peso de carga explo
siva.

Deberán preseníar un disposi
tivo que señale claramente que por 
transportes, descuidos u otras causas 
se haya produciido su infiaanaeión, con 
el fin de impedir pueda ser colocada 
una esipoleta 'mactiva.

6.^ Llevarán Jos suficientes segu
ros para impedir se disparen en las 
manipulaciones y’ tranSiportes.

7.  ̂ No quedarán armadas sino des
pués de abandonar la pieza, y se pro
curará que no hagan explosión ni de
jen de activarse ‘ al atravesar una 
planclia de poco espesor colocada a 
dos metros de la boca.

8.^ Se provocará la explosión del 
detonador estando la espoleta sin ar
mar para comprobar si hay o no ex
plosión del niultiplicador y deducir si 
existe esê  peligro en su manejo cu an
do espontánea o casualmente ocurra 
el hecho que se provocíu

9.^ Los inventores o constructóres 
que presenten modelos al concurso,, 
entregarán, sin gasto alguno para el 
Estádo, diez; ejemplares do cada tipo 
que presenten para  un ensayo preli- 
minar-eliminativo, sin perjuicio de 
que si la Junta facvltativa de Artille
ría considera necesario efectuar prue
bas definitivas, adquiera la Marina, al 
precio que fijase la propuesta, (3I nú
mero de artificios conveniente para su 
expierimentación.

10. ^erán intercambiables todas las 
piezas de los distintos tipos.

11., Los constructores acompañarán 
con el modelo planos acotados, des-: 
cripción sucinta de las piezas, funcio
namiento y manera de aripar y desar
mar el aparato. • ,

rl2. Los concursantes, al preso-ntar 
el modelo, expresarán el precio por 
uniidad al que se comprometon á sus 
ministrar las espoletas que para expcy 
rimentación se jc.recisen Mau-irir;;

. iUna vez aceptado por la 
ña el sistema cuya adquisición acon- ,̂ 
sejen las experiencias que se realicen,] 
ésta convocará concurso para adqqisiW 
cióii de las necesarias y del derecho do 
patente, si fuera extranjero el produc-g 
to, para su fabricación en España., paraíí 
lo cual el concursante señalará, al pres, 
sentarse al concurso de selección, el' 
número de espoletas con su precio que) 
la Marina estaría oblig^ada a adquiríq 
para llegar a poseer el deroclio de pa

ten te .
14. El plazo para la prcsentacióii' 

do .proposiciones será do seis 
contados, a partir de la fecha dd coiirí; 
curso.

15. Todas las proposiciones y acJaú 
raciones que se preci.sen serán dirigi
das al Gapilán general del Deparlag 
mentó de Gá,diz, por depender de dichas 
Autoridad la Junta facultativa de Av-: 
tillería de la Armada, que es la que 
ha de hace-r el ostudio y realizar las; 
experiencias. '

Do Real orden lo digo a V. E. para?' 
su conocimiento y  efectos consi^ien-*’ 
tes. Dios guarde a V. E. miichcs® 
Madrid, 30 de Julio de 1923. M

A m m

Señor General Jefe do Construccíoneigi 
do Artillería.—^Señor Almirante Jefe] 
del Estado Maíyor Central.—Señoiti 
Capitán general dcl D'cpartaíacntdi 
de Cádiz.—Señor Intendente generálí 
ídc Marina.—Señor Interventor civilí 
de Guerra y Marina y del Protúc.ió^j 
rado en Marruecos.—^Señores..

RE'AI, ORD-EA
limo. S r.: En el expediente 3ibiert(^ 

a consecuencia de instancia pa^oduci-  ̂
da por D. Alfonso Martín Buitrago 
Gómez Lobo, Auxiliar del N6f 03iad<]|’ 
de Alcoholes de la Delegación de Ha-S 
eienda en la provincia de GiiuM H«al| 
sobre reingreso del mismo en oí sorvf-r} 
ció activo y abono de baíberos que’¡i^| 
dejado de percibir desde que qúedí^  ̂
suspenso de empleo y siieldoí al 
mariado por el Jnzg'adO' de la exprq-| 
sada capital por supuesto délil^) dq' 
estafa, se dispuso por Realoirdeia 
do Junio pasado que, en cuaníb» al ^ 0 '4 ‘ 
no de haberes, fuera oída Is' CSamisiónJ 
permanente: del Consejo do Estado^ 
cuya iComisión ha emitido su iaformi^ 
en los siguientes' términos-:

“Excmo. Sr,: En virtud de HcaT 
den comunicad® por cLMinislorio 
digno c-argo d§^V. E., la Comisión p 
maneñto éel Cojoscúo S e En j
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4i\inado el adjunto expediente, jlel cual 
-jresult-a: Que a causa de hab<?r sido 
deoí'etado e«l procasainiento y prisión, 
|>or supuesto (delito de estafa, de don 
iAlfonso Martín Buiirago, Auxiliar pri- 
TOero de la Seceión de Alcolioles de 
^€iudad Real, fue el interesado decla
rado suspenso de empleo y sueldo por 
la Real orden de 6 de ScpUembre de 
d9-21, fundándose dicha resolución en 
û<e los hechos origen del sumario eran 

extraños al ejercicio del cargo oficial 
y, en la incompatibilidad de su situa
ción con el ojorcicio del repetido car
ago. Por liaber sido ahsuelto del delito 
amipulíado, el interesado solicita la ro- 
posici(3n en su cargo y que le sean 

abonados los haberes que dejó do per- 
cibií* durante la suspensión. Acompaña 
te^tiimonio de la sentencia absoluto
ria dict̂ ada por la Baila en el juicio oral 
despectivo. El Negociado de Personal 
pe ese Ministerio informa favo rabie- 
cliente en cuanto ai levantamioiito de 
la  vsuspcnsión y nogativameoic en 
cuanto al abono de babores por el 
tíeimpo de la misma, fundándose en 

:<jU0 's*in la prestación de servicios no 
cabe la remuneración. La Dirección 

‘general de lo Gontenoíioso está confor
me con la propuesta de reintegro del 
funcionario sus,penso y entiende que 
jdeben abonársele la mitad de los ha
beres devengadlos durante el tiempo de 
la  suspensión, dictándose en este sen
cido una diisposición con carácter ge- 
iieral. Funda su propuesta la Direc
ción en que no existe sobre la mate
ria'precepto alguno expreso; que aun
que en principio genferal no puede du- 
'■darse de que sólo se dieben* abonar los 
Servicios prestados, no es menos cior- 
ito que los sueldos de los funcionarios 
vmn generalmente el medio único do 
íyida de ésLoiS, por lo que no parece ,̂ 

privarles totalm,ente de los mis- 
SS erí casos comio. el pesen te; que en 

*|Bste criterio se inspiran distintos pre- 
legislativos, como el artículo 

de la ley. de 14 de Abril de 1008 
^regulando la carrera administrativa de 

■ Q̂3 funcionarios dependientes del Mi- 
rtiislerio de la Gobernación; el artícu- 
Ip' Í2 die ifa ley de 4 de Junio del mis- 
,'mo año, que reguló la de los funcio- 
f^ io s  de Fomento, y la ley de ly  de 

de i9 l í  y artículo 87 de su Re- 
^^^©nto d̂e' 24 de Febrero siguiente 
,<©rg.á̂ i&ndô  la de los de Instrucción 

|iéa, todos los cuales reconocen ál
|eadp suspendido por procesamion- 

' ’ ’ - • •
la
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itórecho de percibo de la mil 
fde fois' haberes*'devengados durante

cuauido causa ílnalizá. 
sentencia absotlutoria o sobres eí- 

lijare; y qué estimada en prin- 
.fe. d'6, concesión

de parte del sueldo, parece equi (ai»yo 
otorgarla también a los fiinciónarios 
del Ministerio de Hacienda en las mis
mas coadiciones, a fin de evitar des- 
igualdíides entro los funcionarios del 
ExStado. La Inte invención general emi
te informo de acuerdo con el anterior, 
fundándose en que el criterio general 
en la materia es el que expone la Di
rección general de lo Contencioso, 
a|>Iiiüable a los Ministerios de la Gó- 
bcirnación. Fomento,e lnstrucció-n pú
blica y aun existen excepciones máis 
vent*ajosas, como las de Correos y Te
légrafos y los de la carrera judicial de
pendientes do Gracia y Justicia, que 
cobran sueldo entero en casos análo
gos. Vuecencia ordenó la reposición 
del interesado y que informara este 
Consejo sobre el abono de haberes de
vengados durante la suspeasión. Nada 
consigna la ley de Bases de 22 de Ju
lio de IRIS sobre el abono de haberes 
a los funcionarios suspensos-de em
pleo y sueldo por procesamiento, una 
vez: absueltos libremente de la causa. 
A causa de GsSta omisión y por virtud 
do la octava disposición esp-acial de 
la mencionada ley de Bases, que de
claró “subsistentes las disposiciones 
anteriores en cuanto no fueran incom
patibles con la presente", quedaron en 
vigor los preceptos legales que citan 
la Dirección general de lo Contencioso 
y la Intervención general, que recono
cen a. los funcionarios de Gobernación, 
Fomento e Instrucción pública sus
pensos por cauSa de procesamiento el 
derecho a la mitad del sueldo, una vez 
absueltos libremente de la cáTí̂ a. Es
tos derechos están basados en un prin
cipio justo, por lo cual resulta de evi- 
deníte equidad el reconocimiento de los 
ínis.mos a los funcionarios de Hacien
da, evitando así desigualdades entre 
los servidores dei Estado. Por lo tan
to, la Comisión permanente del Ĉ 3nse-' 
jo de Estado es de dictamen, de acuer
do con la Dirección general de lo Con
tencioso y la Inlc-rvención general, que 
debe declararse con carácter general 
que los furcionarios de Hacienda sus
pensos de empleo y sueldo por virtud 
de procesamiento, tienen derecho al 
abono de la mitad del sueldo de su 
empleo durante el tiempo de suspen
sión, en el casó de ser declarados ab
sueltos o sobreseerse libremente la 
causa que se les siga, aplicandb desde 
luego tal resolución al Br. Martín. Bui- 
trago, origen dé esta propuesta. Vue
cencia, no obstante, de acuerdo con Su 
Majestad,  ̂resolverá ío que esliine más 
acertadlo.” , ■ .

Y conformándose S. M. el ll^y (que 
Diois guarde) C(3n el preinserto dicta
men, so ha servido resoh' êr con carác

ter general como en el mismo se proi 
pono. : ■*-:

De Rea.1 orden lo comunico a V. L' 
para su conocimiento y efectos corres'á* 
pondienies. Dios guarde a Y. I. mu-; 
ches años. Madrid, 23* de Julio do 19234

v íl l a n ü e v m '.
Señor Subsecretario de ésto 

torio. / , „ ■

m iST E B IO D E IH ST raC C  
y  BELUS BBTES

REALES ORDENES
limo. Sr.: De acuerdo con lo pro\ 

puesto por el Ayuntamiento de GaLi 
dácano (Vizcaya),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido, 
a bien disponer-que a las Escuelas , 
recieutemente graduadas en dicha 
pol)la ción se las el enomíne en 1 o s u-  
cesivo del "Doctor Gandáseg.ui”, co
mo merecido homenaje al oxcelen^ 
tísimo señor Arzebmpo de Valladó^ 
ilid, hijo ilirstre y ex alumno de las 
Escuelas de Gaklácano.

De Real orden lo digo a V. I. para 
sil conocimiento y demás efectos,; 
Dios guarde a V. I. mueho.s 
Madrid, 16 de Julio de 1923.

SALVATEIXA

Señor Director general de Primera^ 
enseanza.

limo. Sí\: Con motivo de la 
clamación formulada por doña En-, 
carnación García de Vargas, Maes
tra de la Escuela graduada de pár
vulos de Linares (Jaén), sobre reco
nocimiento de derecho a casa-habi
tación, la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente dictamen: .

"Doña Encarnación García de 
Vargas, Maestra de la Escuela gra^ 
duada de párvulos de Linares (Jaén)] 
expone : Que en dos ocasiones y con 
motivo de ocupar el cargo de (Direc
tora interina, el Ayuntamiento - to 
adjudicó la casa en que hoy habi-' 
ía, perjudicándola el criterio de di
cha entidad en 200 pesetas, pues so 
decidió por no ocupar la vivienda; 
que boy intenta perjudicar a la ín- 
feresada, ocasionándole dos traaía-? 
dos en corto tiempo, y para ailcan- 
zar esto se ha empleado un subter-» 
fuigio con la Dirección general, di-* 
cíendo que siempre se han destina- r 
do estas casas a los Maestros Di-:-
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(ioi respliver cómo én ol mismo se 
proipone. =

Dé Real orden l o  digo a V. I. para 
su ronoci/miento, él de la inleí^esa- 
da y demás efectos. Dios guarde a
V. I. mu ellos años. Madrid, 19 de 
Julio de 1923. •

: í s a l Va t d d l a ^

Señor Director general de Primera
G iv s e ñ a n z d .  ^
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de referencia y el Sueldo anual d¿ 
15.090, 12.090, ll.OOOi, 10.000, 9,00Ó,‘
8.000 y 7.000 pesetas respectivamen
te, que percibirán desde el día 5 del; 
corriente mes, siguiente al en que 
cumplió la edad reglamentaria el se-: 
ñor Soler. f

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimTienlo y demás efectos. Dióa 
guarde a V. T. muchos años. MaáH^ 
27 de Julio de 1023. • .

SALVATELLA

Señor Director general de Bellas 
Aritos,

rectores, siendo así que, lan ío  en 
tiem,po an terior como en el présen
le, a pesar’dfe tener sus Escuelas ca- 
éb co r r esp ond i en te, h a n c ob r a do» 
gratificación y han vivido y viven en 
d ía s  otro.s Maestros; y leranina su- 
plit^ando’ se lé restpelo lo que leigíti- 
m am ente tiene adquirido, por ha- 
bersc acoigido a ios artícullos 8,^ 
y 12 d’eili Real decrd^o de 28 de Fe- 
hrero de 1019, y que a la otra re 
dam ante , doña María Labajo Soria, 
se le cumple lo rprecepluado en el 
artíiculo de-I referido Real decreto.
■ Eli Negoci ad o d el Ministeri o, t e- 

pieiKlo en cuenta que se tra ta  de la 
precilariiacíón de un derecho que la 
:%a. García de Vargas relaciona, con 
•la vivienda de cuando desempeñó 
Interinam ente la Dirección do la grai. 
(luada de niñas do la callo de Ee- 
tuán , 3̂ . q 11 e por oiMen de Ia' D iree- 
luóü general dé P rim era enseñanza 
de 27 de Febrero riltimo, en virtud 
de instancia de doña María Labajo, 
namíbrada Directora en propiedad do 
■la  ̂r e-f e ri da Es c u él a, s o r e s oil v i ó r e - 
>con oci énd ol e d er o d i o a ocirpar la 
'casa-habitación contigua ad griipo 
escolar, por corresponde ríe con a rre 
d i ló  al cargo de Dircctorá, cnticn- 
do./quc prooedc confirm ar la orden 
do^27 de Fobrero vdtimo, y como en 
d  fondo 'se tra ta  de un recurso de 
.aJizada, osiima que antes de resol
ver debe oírse la auto rizada opinión 
Rodla Comisión perm anente del Con
sejo de Instrucción pública: 
'^=§Oonsidcraiido que^ las viviendas 

en los ediilcios-escuelas 
por rcgda general 

P'^^fehdas p o r di Director o Maestro' 
^mpiofMrlo de la Fiscueün, puesto 

a él corresponde más diirecta*. 
mente él cuidado y resiponsa&bilida- 
cles de la m ism a:
fyáConsideran/do que la casa-habíta- 
éi&n pcrtcnccienríe a la Escuela gra-^ 
flua-da de párvulos de Linares (Jaén)’ 
.%té adjudicada a doña EniCarnación 
iGaroía de Vargas saló como :Diirec- 
to ra  interino., arl quedar vacante la 
iK i’ección de dicha gr-aduada: 
%?Gonaiderando que los derechos 
M iéren tes al cargo de Director de 

( cotí]o 1 os de cualquier 
tíÍ î®‘'cárgd)' he pueden ser ejercita-, 

ni jrecilamad i'ior el interino 
que pasa a ser 

i^ p n g ^ 4 á 3 o  ipor el pixipielario,
qhe debe

.i(d^^pi¿lañse' él jprésen'ie recurso y 
mar )a órden de la Diéccéión 

gdxei'al de 27 de Febreró úftimov” 
íS. (q. T). g!),'de A

tótsbá se' ha iseryi-

ií(pH5tcntGS 
i?pn;y han sido

I tp so . S r . : ]\o habiendo lugar a la 
p r o v i s i ó n  d e  i a  plaza de Profesor 
a u x i l i a r  d e i  8.® g T u p o ' (Química ge- 
ncra^l. Q u ím ic a  in d u .s tr ia a  inorgáhi- 
o a , Q u ím ic a  i n d u s t r i a l  orgánica, 
E le c t r o q u l - m k .a ,  M ie ta k irg ia ,  Análisis 
q u i r m c a ) ,  d e  l a  E s c u o la  Indtvsirial 
do  T a r r a s a ,  a n u n c i a d a  a concurso 
d e  t r a s ía c i ó n ,  tp o r n o  r e u n i r  lás coii- 
d ic io n e s  le g á ^ e s  e l  único eoncur- 
san te , - # ■  -

S. M . éi R e y  (*q. D. g.) ha tenido 
á  b i e n  d i s p o n o r  sé  decláre . j^ q s ie ^ io  
el r e f o r i d o  c o n c u rso ^  y que sé  anun
c ie  n u e v a m e n t e '  dicha plaz.a M  tur
n o  d e  o ip o s ic ió n  l ib r e ,  que es el que 
le g a l irn e n te  le  c o r r e s p o n d e  c o n  arre^ 
g lq  a  lo  ip re c f iip íu a d o  e n  e l Real de
c r e t o  d e  29  d e  J iiilio  d e  192>0 y Rca»l 
o r d e n  d e  14 d e  O c tu b r e  de 1 9 2 E

,D e R e a l  o r d e n  lo  d ig o  a  V. I .  p a r a -  
s u  c o n o c i m ie n to  y  d e m á s  e f e c to s .  
D io s  g u a r d e  a  Y . í .  m u c ü io s  a ñ o s .  
M a d r id ,  2 3  d e  J u l i o  d e  19 '23 . .

• - ' V  S A L V A T E L L A  ó

tSefi'Or S u b s e c r e t a r io  d e  e s te  M in is -  
N te r iO . ■ D

I t a q .  S r . :  J u b i la d o  p o r  R e a l o rd e n  
d e  -5 d é l a c tu a l  el P r o f e s o r  n u m e ra -r io  
d e  l'a E s p u e la  E s p e c ia l  d o  P i a i u r á ,  
E s c u l tu r a  y  G ra b a d o , d e  e s ta  C o rte , 
D . L e o p o ld o  S o jé r  y  Pér(%, y ñ g u ra n -:  
do  en  el m is m o  E s c a la f ó n  e l  P r o f e s o 
ra d o  d e  l a  r e f e r i d a  E s c u e la  y  ej d e  la  
S u p c h ip r  d é  A rq u ite e tm * a , d e  e s ta  Cor-: 
le , y  e ó r ifo rm e  a lo  d is p u e s lp  o n  l a  re -: 
g la  9.^ d e  la  R ea l o rd e n  d e  2 8  d@ J u n io  
d e " i9 i 8 ,  -r: ;

S . M. el Ruy. (q>. D i g .) h a  te n id o  a  
b ie .11 d i s p o n e r  q u e  se  d e n  lo s  a sc e n so s  
d e  e sc a la  y, é n  su  co n sec-u en c iá , q u e  
D . .M anuel M a in  M alló n , D . J o s é  G :a ’-  
n e ló .y  Ald.a^ D . J u a n  M oya e I f ig o y c n ,  
D. C§cí;lq»  ̂ .S o ld p v illa , D . M a n u e l 
M artinez"A rvg^], p .  .O ésar C o r t  B o tí  y  
D . T e o d é fo  d q  Aná.'^iága.sti y  A lgáo , d e  
ía^ -E sc u e la  E s p e c ia l  d e  P h i i iu ’á , E s - ,  
c u l t f e a  y  G ra b a d ó  el p r im e r o  y  el s e 
gundo ,, y :d o ria  de  A ii^ u lte e í/u ra  lo s  d e 
m ás , p a s e h  a  o c u p a r  lo s L  3,

1

limó. Br.: Vacante en la Faoiiltad da 
Derecho de la Sección de Estudios uni-. 
versitarios do La Laguna (Canaria^ 
la Cátedra de Elomcníos de Derecho ; 
natural por haber sido nombrado, cu* 
virtud de concurso de trasvlación, d̂ ix? 
Wencodao González Oliveros pái'a 
de iguíd denominación do la UnlyeS; 
sídad de Santiago,

B. M. el Rey (>̂ . D. g.) ee ha-soriudí^: 
dáspon-or que se anuncie para su pro* ' 
visión a cóncurso previo de traslaóiópí 
en los término*! y condiciones a qye 
refiere el Real decreto do 30 de ‘Áb™  
de 1915, oh relación con el de 17 <i6Í‘ 
Febrero de 1922. t l

De Real orden lo d%o a V. I. para; 
su conocimiento y demás efectos. Diqv 
guarde a V. I. muchos años. Madrid̂ ' 
28 de Julio de 1923.

^  -  V SAI.VATE¿LA. ;

Señor Subsecretario de este Minife 
íerio. ' ' , p

limo. Sr.: Vacante en la Faci^Utad d»; 
Dereého de la Universidad de Murcia 
la Gátedra de Historia general del 
recho español, por haber sido juhilíMjo 
D. .losé Manuel. Segura y Fernández 
que la dc,senTpefíaha, ' ‘v

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se anuncie para sq prq-’ 
visión á concurso previo de Iraslgción 
en los Icrminos y condiciones a quéD?V 
reñere el Real decreto de 39 de Ái>i:i! 
de 1915, en relación con ol de 17 de 
Feb3Viro de 1922. •

De Real orden lo digo a V. I. para' 
su conocimiento y demás efectos. Diosy 
gu-ardíe a Y. I. muchos años. Madrid  ̂
28 de Julio de 1923. ‘ ■ ^

SALVA TOLLA

Señor Biibsecretario de este Minisk 
ricrio. * .

ilmo. Sr.: Yaeántéon la raíOdtacHhy, 
Medicina do.jla Universidad *
.ga?& }a
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í^iimia nonnales y Anatomía patoló- , 
‘̂ i'Ca par haber sido nombrado, en v ir- 
í^üd do concurso de traslación, D. Luis 
0cl Río y Lara para »la de igual dono- 
í̂aninación de la Universidad Central, 

í 8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
‘disponer que se anuncie para su pro^ 
iylsion a concurso previo de l.raslacuón 
|ien los términos y condiciones a  que se 
foriero el Real decreto do 30 de Abril 
|d'0' 19J'5 en reliacíón con el do 17 de 
ÍLFel:>rcro do 1922.

De Real orden lo digo a V, I. para 
,'su 00 noel mi en i o y demás efectos. Dios 
i'gruarde a V. I. muchos años. Madrid, 
/2'8 de Julio de 1923.

y. . SALYATELTA .•

.Señor iSubsccreiano de esto Minis- 
. i’iterio. . . >

A' Á .2 ,

ÜNISIERIO DE TRABAJO, 
- •' COMERCIO E INDUSTRIA

; ' ■ REALES ORDENES
f iilmd. iSr.: Visto el recurso de re-  ̂
‘Visión inicrpuesio por D. Jerónim o 
fBolLívar, en nombre y representación 
[de la ‘SSocieté Tclvalón”, domiciliada 
;Íeri París, contra el acuerdo dene- 
legando 3a inscripción en. el Registro 
Ide tía m arca iniernacional - núm e- 
J h  27.728: .

iResiiLtando que con fecha 20 de 
Julio de 1922 fué solicitado, por 

'-caiiiducto ido ila Oficina Internacional 
íde la Propiedad Industrial de B er- 
%a, el registro en España de ia m ar
era Iniernaciona'l número 27.728, re - 
'ígistrada en Francia a favor de la 
úñSo'cieté Tcka>]ón”, para di'Stinguir 
■:productos y artículos de pcrfum o- 
\VÍ£lt c  ■ ■ ■ ’ ■

-ÍResuUando! que en 20 de Septiem- 
'bró siguiente presentó escrito de 
[oposición D. Isidro Hernández, en 
momibre y representación de la razón 
'Rociad ”Myrurgia, S. A.”, alegando 
■gue sus representados son prop ieta- 
'.Vios de la m arca número 31.898 pa- 
,'ía .d istinguir artículos de perfum e
aría, guardando, por tanto, la m ar- 
iea número 27.728, q u e ‘se tra ta  de 
[registrar, notable sem ejanza gráfica, 
py sobre todo, absoluta identidad en 
¿cuanito a Su significado con la de sus 
/rápresentadois, por lo que debía, a su 
juicio, denegarse la protección y re^ 
[gbtro en España d'o Ja indicada mar-r 
’Sa Internacional número 27.728: 
vj.'Resuütañdo que por acuerdo de G 
de Febrero del corriente año, fun 
dado en que la semejanza exisienle 

""‘r g  amb as ma.re;a¿i ©odría dar lu -.

gar a confusión en el increado, ,se 
denegó eü registro  do la internacio-^ 
nal número 27.72<8, comimicándo&e 
en la misma fecha la denegación a 
la Oficina de Berna; y que contra 
esto acuerdo présenlo D. Jerónim o 
B oil í a r .. c r o p i ’ c s o n t a c i ó n d e l  a S o « 
cietc Tokatón” un escrito solicitan
do que se suspendieran los efectos 
de la denegación hasta tanto se die- 
ra icumplimiento a lo dispuesto' en 
ol artículo 83 de la ley de Propie
dad industrial, para que, eomunicán.. 
dose de oficio a él o a la Sociedad 
“Tckalón” .1 a semejanza advertida 
entne la m arca 27.728 y la 31.898 
opuesta, pudiera usar del derecho 
que le concede el citado artículo 83: 

Resuiltando que en 20 de Abril úl-- 
timo y basándose en que tratándose 
de m arcas internacionales no es de 
aplicación lo dispuesto en el a rtícu 
lo 83 de la ley, po r sor insuficiente 
el ipil a z o de q u i n c e ' d í as que d ic h o 
artículo concede ipara las notifica
ciones, fué desestimada ¡la anterior 
iiiiStancla, dejando a salvo el dere
cho que al intere;sado confiere ell am 
tículo 5.̂  del Arreglo de 14 de Abril 
de 1891 para ejercitar los mismos 
recursos que a los nacionales con-  ̂
cede el artículo 86 de la ley en re-  ̂
lación con el 14 de su Reglamento: 

Ptesuliando que contra este acuer^ 
do lia interpuesto recurso de revi
sión D. Jerónim o Bolívar, en la re- 
presentación que ostenta, alegando 
en sustancia que tanto el Convenio 
de la  Unión de París como el A rre
glo de Madrid de 14 do Abril de 1891 
concede a los solicitonte-s de m arcas 
internacionales los mismos derechos, 
acciones j  recursos que. si la m ar
ca so hubiese depositado en España, 
por lo que la Administración, al dene
gar el registro do la mar^a iní'&rnacio- 
nal núm. 27.728 fundándose en su pa
recido con la núm ero 31.898, ha co-: 
metido el error do hecho de nO' te
ner en cuenta lo prevenido en el a r
tículo 83 de la ley de Proipiedad in-  ̂
dustrial, dejando de com unicar al 
peticionario dicha semejanza adver-. 
tida, y por tanto, debe procederse á  
la revisión deíl expediente:

•Considerando que en esté recurso,
. como en lodos iles de su clase, se 

plantéa ía  cuestión de los términos, 
d'Cil alcance del artículo 14 del Re
glamento fecha 12 de Junio de 1903, 
para la ejecución de la ley de P ro 
piedad Industrial de Mayo de 1902, 
siendo de examinar -en el presenté 
caso si lel error de hecho, que clicbo 

í artículo 14 establece eoaTió h iateria 
revis-ablie .cla uu exnadieate. cabe éq

la omisión de uno de Jos trám ites 
señalados en el artículo 83 de la e i- • 
tada ley, 'tratándose de una m atea 
inte r n ac i o n a l d Ctp o s<i tada o p r e s e n - 
tada en la Oficina internacionali do 
B erna: ;

Considerando que para la mayor 
claridad del razonamiento conviene 
cmipezar por señalar que c.l art.íciM 
lo 83 doíoriTiina: “Guando se h a lla 
re que una m arca está com prendi
da en líos casos que señala el pá-*. 
rrafo  f) del citado artículo 28, stS 
hubiera o no formud'ado escrito de 
oposición, a  tenor del párrafo  cuar- 
to‘ del artículo 3. ,̂ se le comuni.cará 
ele oficio al peticionario la  semo«e 
jánza advertida, p ara  que en el térn 
mino de quince días retire ¡la potî *̂  
ción, 'Si a s íle  conviene, la modifiqué 
lo suficiente para destruir dicha se- 
mejanza o presente documento feha^ 
c i ente por el cual consienta c!l p r i 
mitivo coiicosionario en que se llevé 
a cabo el reg istro”, procediendo en' 
su consecuencia analizar si la Admig 
nistración, al adoptar el acuerdo re í  
currido, fecha 6 de Febrero último, 
en el expediente promovido por la 
“Socicté Telvalón”, sin comunicarlo 
la .semejanza advertida con o tra  
m arca anteriorm ente registrada, 
constituye ta l omisión el error de 
hecho esiableeido en el .artículo 14 
a lo.s efectos' de la revisión de esté 
expediente:

Considerando que aun cuando di
fícil de establecer con carácter dé . 
generalidad la divisoria entre el de
recho y el hecho a estos efectos, por; 
ser aquél causa  de hechos y éste eñ 
muchos casos engendrador de dere-< 
chos, lo cual determ ina en momen
tos tal trabazón, ta l ligamento, qué 
á veces su delim itación origina difi- 
cuilt'adcs, viene sin embargo susíen-s 
tándose en Reales órdenes an terio 
res, con motivo de recursos análo
gos, doctrina bastante clara sobre el 
panticuílar, habiéndose ya. estableció 
Ido iqu'e louando Sa Administración; 
apreciando un hecho, sienta un cri;^ 
terio, aun siendo equivocado o erró-í 
neo, iserá impugnabüe en vía contehi 
ciosa, pero no con él carácter ex tra-' 
ordinario de estos recursos de reviW 
sión; y como' en el acuerdo ya 
fcrido fecha 6 de Febrero último la' 
Aidministración no hizo apreciación 
alguna sobre la procedencia o infy 
procedencia ídeil artículo 83, ni si
quiera lo‘ menciona, resalta  /por ma> 
ñera -clara la omiisión, que oriigihá 
un vicio en ell procedim iento, 
erro r en la tram itación /del 
dienf é. el cual ge resuelve fe ;
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-ra contraria a io; quo so *había so- 
lí'CMatlo, sin audlenoia previa-del in.. 
íoresado, sin noti.fi'oarlo los extre- 
rnois que encierra oi artículo 83, y 
esto constituye de modo evklente 
error do liecho^ por íratiarse de m a
te r ia  'procesad a la que perfec ta
mente se adaipta, con •infracción le- 
:ga:l ded art.ícuilo citado^, en relación 
con ei párrafo  segundo del 14 del 
iPtegl amiento:

iConsiderando que en el probi'oma 
planteado la  iinica cuestióii que 
■queda por resolver es si los extre- 
mois que encierra eil artículo 83 .son “ 
de apilicación en el acuerdo recu rri
do, ¡por tra ta rse  do m arca interna- 
cional, .hallándose el valor descono
cido en el artículo 2g del iCojivenio 
de 20 de Marzo de 1883; revisado en 
Wáslliiiigton en Junio de 1911, al p re 
venir que los súbditos de cada uno 
de los países con tra tan tes d isfru ta
rá n  en lo que a m arcas se roñero 
la misma (protección que los ciuda- 

ddanos de cada país y el mismo re 
cu rso  legal contra cualquier a ten ta
d o  a sus derecihos, a reserva de cum - 
jíplir las formailidades y condicioties 
im puestás a los nacionales y en el 

túltimo punto del articuiloi 5.° del 
"Arreglo de Madrid de 14 de Abril 
de 1891, revisado en Bruselas y 
Wásíliington, al estatu ír que el in te
resado ten d rá  las mismas acciones 
y  derechos que si la maro a hubiese 
;sido directamentie depositada en el 
paíis donde la iproteccióii sea recha- 
:7ada o denegada:
; ^Considerando qué, dentro .de este 
$ u n to , ía cuestión re la tiva a la  in-s 
'suñciencia del plazo cíe quince díasy 
p o r  lo que afecta a extranjeros no 
¡ofrece difieultad alguna, pues aipar- 
hé dé que no empieza a transícurrlr 
h a s ta  que él interesado reciba la no^ 
itifLcaci'ón, cabe advertir a los inte-» 
íesado's extranjeros, por conducto 
Be la ofícina de Berna, o en la forma 
[procedente, que sólo al objeto de los 
.íeiparos que se opongan a sus m ar
icas pueden designar un m andatario 
;61 r-épresentante, pues de ello hay 
Iprccedentes en la  relación de los 
jdistintos países con la Oficina intern 
'¡nacional de Berna,
¡r.iiS. M. el Rey (q. B. g.y ¡ha tenido 
É bien estimar eíi recurso de revi- 
-felón interpuesto por D. Gerónimo 
,^o)lívar, en riombre de la “Sodcieté 
•ÍFckallón”, contra el acucTido dege- 
jgando la inscripción en el Registro 
|le  la marca internacional número 

/¿7,72í8, retrotrayendo el exipediente 
'̂ 1 estado que tenía en el momentá 
'^ Í)T ^ (n |tarsa  la oposición por la

razón social “Myrurgia'^, para  que, 
previo icusmipliimiento de lo dispues
to en ell artícuílo 83 de la ley de 
Propiedad industrial, se 'dicte la re 
so luición que proceda.

Lo que de Real, orden digo a V. I. 
p a r a  su conocimiento, el d e l  i n t e r e 
s a d o  y dem áiS efectos. Dios g u a r d e  
a V. I. muchois años. Madrid, 19 do 
Julio de 19.33,

GÍIAPAPRIETA 

•Señor Subsecretario de este Minis
terio.

■̂ -'''■{0 el recurso do alzada inter- 
pu^'-.'a por los Sindicatos católicos 
obro :'0,s de Zaragoza contra la. decisión 
del Globernador civil do la provincia, 
declaratoria de la nulidad de las elec
ciones do la parte obrera de la lun ta 
provincial y local do Reformas Bocia- 
les dé dicha población:

Resultando que, en cumipitmiento de 
lo dispuesto en la Real orden oe 3 de 
Enero último, el Gobernador civil in
terino de Zaragoza publicó ien el lio- 
letín Oficial de la provincia* de 2 de 
Febrero la lista de ¡las Sociedades, pa
tronales y obreras insicritas en el-Cen
so social del Instituto de Reformas So
ciales rectificado en 192Í y i 932: 

Resultando que en 18 de Febrero se 
verifiioó el escrutinio general, al que 
sólo comparecieron en forma íegal los 
Sindicatos crdólicos, y en cuyo â cio los 
representantes de cuatro Sociedades 
obreras incluidas en oí Genso provisio
nal insertado en la Ga.geta ■del 28 de 
Enero de este año. denominadas “So
ciedad! de obreros sastres destajistas”, 
“iSindicato ■Nacional de la Industria 
Ferroviaria, zona quiñi a ”, “Enlón de 
obreros cocheros” y “Federacdón Glrá- 
fica Española, Bccción de Zaragoza”, 
hicieron cofisdar su protesta poâ  no 
habérseles colocádo en la lista  de So-’ 
ciedades obreras con derecho electoral 
publicarla el 2,de Febrero, y anuncia
ron 'SU propósito de recurrir ante di
cha Ardoridad gubernativa, pidiendo 
la nulidad de las ,0100010003, anuncio 
que eumpliieron en 8 de Marzo r 

Resultando que el 'Gobernador, en 5 
de Abril, estimó los recursos y, por 
consecuencia, declaró nulo el escruti
nio de Ahcales obrero? de la Junta Ioh 
cal y proviriciial dé Reformas fSoualcs, 
y  sin esperaír la resolución que en su 
día pudiera adoptar este Ministerio 
convocó a nuevas elecciones de  ̂Voca
les obreros para el día 2? de Mayo, cu
ya convocatoria el propio Gobeamador, 
después de iconsultar a éste Ministerio, 
declaró nula, y por lo tanto, no llega-: 
ron a ver'iñcarsé la? nueyas eleccio-

Resultando 'que contra la providen
cia de ñ dié Abnil, anulatoria de las 
elecciones do 18 de Febrero, sé ha in-. 
terpuesto por los Sindicatos católioos 
el recurso do referencia pidiendo Im 
validez de dichas élecciones: 

Gonsideranclo que la cuestión plan
teada se reduce a determinar si las 
Sociedades insioritas en la reotiñcación 
provisional del Censo electoral del Ins-  ̂
tituto de Reformas Sociales publicacl^' 
011 la Gaoe'TA del 28' de Enero iiltimo 
tienen o no derecho a intervenir en la  
elección convocada por la Real orden 
de 3 de Enero y verificada en 18 da 
Febrero: j

iConsiderando quo la citada Real or
den dispo-ne que las Asociaciones con 
derecho electora i son “las inscritas on 
el Censo electoral social realizado por 
el Instiiuto de Reformas Sociales, se
gún las últimas rectificaciones anuac 
•les que hayan sido puMicadas en la 
G a ceta  antes de la fecha en que se vC-̂  
riñqué la ■elección” :

Considerando que la disposición c i
tada tiene que intenpretarso en d  
sentido de que la rectificación publi- 
'cada en la Ga ceta  lo sea con carácter 
definitivo, porque dándose un plazo de 
un mes para recurrir contra la incíii- 
sión de .Sociedades que aparezcan en 
la rectificación provisional, podría 
■ocurrir si .se concediese dereciho elec
toral a las Sociedades incluidas provi-: 
sion<almon’L.c en el ■Censo, que después 
de intervenir en una elección y por 
virtud de las reclamaciones presenta
das contra la inclusión provisional, so 
estima'Se que carecían de dereciho para 
figurar en el Censo, con la consecuen
cia indeclinalde dc'iener quo anular la 
elección en que indebida-monte joma-*, 
ron piarte:

(OfUisiderandó qué no ííenninando 
hasta el 2'8 de Febrero el plazo paca 
presentar recliamaciohes contra la in-̂  
cluisión de (las Sooiodades nombrada? 
anteriormento en el Genso elec'ora! 
sooia(\, y no habiéndose publicado en 
La Gaceta hasta el 28 de Mayo la i'cc- 
tiñcaoión anual definitiva del Cer¡so. 
ésf ovidenic que las iSoiciedades in-. 
cluídas en 61 no tenían en (18 de Fe
brero derecho a participar en las elec
ciones Yerificadas en 'este día: 

íGonsiderando que dichas elecciones 
so celebraron legalmente, sin quo so
bre este particular exista reülama.cióa 
alguna:

Visto el informe del Instiiíuio de Re-* 
formas Sociales,

iS. M. el Rey (q. ,D. g.) ha tenido a 
bien .estimar; el recurso interpmvd.n 
por los Sindicatos 'católicos obreros do 
Zaragoza contra la’providencia guber-:

: oaitiva mié éRBló. la.a.,údeécic>Rés de la
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..píirfo ol^i'ora de las Juntas provincia! 
ij. looal de Refo-nnas Sociales do ‘dicha 

y. en su consecuencia, de- 
:<e4aí’a*iv ha validez de dichas elecciones, 
^Wnlíicadas el 18 de Febrero prf5x:i]uo 
;pí¿í^do, deltiendo dar.se po:sesion a la 
lî aiĵ or brevedad a jos Ah^cale^ patronos 
..y 0brcros que en ral fecha fueron ele- 
p^os.
h .|>e Reail orden tío digo a V, S. para 
sUv conociniiento,'el de los SiiiJicaíos 
Fe»rrcn(Gs y dornas efectos. Dios 
pagando ‘a Y. S. iuiuchos años. Madrid, 
■íQ íjc Julio de 1923. ‘ ' ■ ■ - I- ,,

CHAPAPllIETA

/Señor G obernador civil de Zaragoza.

i D i i r a M i H  m i '
— -— ' 4 , ■ 

MLNISTÍ8I0' m  6RACIÁ Y JüSTíCíÁ.

MINiSM DE HACIEKM

m nEQCion  d e  id e a 
da  Y OLAS^S p a s iv a s

Relación de Uis declo.mciónes de ha
beres pasivos hechas durimtc la pri
mera quincena de Junió da 1923,.

 ̂ ' ; ■ Pesetas.

SDBSE0IIETAHIA
• _ Bn el Juzgado de primera insLan
cia de Fueníesaúco se halla vacante 

plaza de Médico forense y cíe la p ri
sión preventiva, de caí.egoría de en- 

. Ji^da., que .debe proveerse por trasla- 
:.ci4a, conforme a lo prev^enido en el 

aiítículo 1.0 del Real decreto de 29 de 
JiUfMo do JM15. .*

tLos .solicitantes dirigirán .sus ins- 
^tancias a,i Presidente de la Audiencia 
teri'ilorlal de Yalladolid, por conducto 
'del Juez dei partido en que presten 
6|ig servicios, dentro del' plazo de 
■treinla días nat4irales, a co-ntar desde 
;lá publicación de este anuncio en lá 
GACÍrrA DE Ma d r id .
‘ IM’adrid, 31 do Ju lio ‘ de 1923.- 
Bubsecrctarío, Mateo Azpeitia.’

-El

M

i .  .

el Juzgado de primera insLan
cia-de Plaécncia se halla vacante, por 
promoción del que la desempefíaba, la 
plaza de Médico foTensc y .de la pri- 
sién preventiva, de categoría de as
censo, que debe proveerse .por con
curso do ceügüedad absoluta en la ca
tegoría inferior inmediata, conforme 
a lo prevenido en ei artículo 8.<> del 
Real decreto de 12 .de Abril de • 1915.' 
V Lo’s -soMcilan’tes dirigirán .sus ins- 
tañeias al Presiden(n de la Audiencia 
torritorial de Oáceres, por conducto 

mié} Juez del partido en que prest^eh ' 
sus servicios, deniro del plazq de 
treinta días naturales, .a eonta^r des
de lA publicación do esto ahuneio en,. 

,,lp: OÁCE^rA DE MaDRID, 3 . -
>,M{s«(bid, 31 de Julio de 1923.—El 

^ d ^ b ro ta r io . Mateo Azpeitia. ' r ^

j u b i l a c i o n e s  ■

D. José Nô -a lAÍpe.z, Jefe de.
N egoc i ad o d e s e g u n d a ' 
telase de Gorreos. Se le 
concede eil haber pasivo ■ 
de 4.200 pesetas anuales,
3/5 de 7.030, por Madrid. ' 4.200 

D. Tnlcsforo Rodríguez Te
jedor, Oficial primero do 
,Telé;graíos. Se le cónee- 
tde el haber pasivo - do 
4.000 p e s e  ta s, anual es,
4/5 de 5.000, por Madrid. - 4.000 

D. Juan Tvaveda Buce/Can"-' ‘ 
pátaz sngiuido de Telé • Y 
grafos. Se le concede él 
haber pasivo de 2.400 pe- 
sdas a n u a l e s. . 4/5 de 

- 3.000, por Madrid.....;.,.>.« • 2.400 
D. Juan JMpoz Romeo, Por-: ^

• • tero -quintu de Hacienda.
Se le coneede el haber 
pasivo de 1.200 pesefas 
anuales., 4/5 de 1.500, “
por Gran asía ............ .. . 1 . 200

D. Vítcení'e Ildefonso Valls ,
Bielsa, Jefe de Sección,de -

■ Telógrafos. Se le concede . . 
el haber pasivo de 6.400 . 
pesetas anuales, 4/5 de 
8.000., por Tarragona

D. Fernando Rivera Ramos,
Ordenanza, de paimerá 
clase de TelcgTafós. Se lo' 
concecle el haber pasivo 
d.e 1.200 pesetas anuales,
3/5 de 2.0'^00/poi/GáLereá.

D. Aníonio Amargois ScTra-'
•no, Conserje de Teb%ra- 
füs. So le concede eJ ha- 
Sier pasivo de 2.000 pe
setas a n u a le  s, ' 4/5 ■ de 
^.500, por Tarragona.....'.:

D. Gésaroo Arnés Caniipos,
Celador do Telégraíos.
Be le concedo el haber 
pasivo de 1.000 ipescttas 
anuales, 4/5 de 2.000..,..v 

D*. YenaiKilo Pérez Berrera, • ■ 
yig'ilarie de primora cla- 

J se de Yigi'Ianjc-in, Se le 
j'concede el haber pasivo '
1 do 2.100 pesetas anuales,

4/5 de 3.uOO, por.Soria... 2.400 
D. Agustín QnRes Ballester,

Yigtilanifn dé i^rimera •elái- 
Be "de Yigilaincia. ..-Be le 
íoonicede el haber pa/ivor 
de ‘2.400 peseí.as ahualea.
4/5 ele 3.000, por Yalen-

D. Anínnjo Ftóres:
Jefe de .Negociado dé ter- 

: cera clase the -ÁdminisOra*- 
ción civil.. Se le cóncedé 
él'liaber palivo de 4.:8Q0

■ peBé‘ias aituailos.- 4 /5 ’ dé'■'
6.00a: por MaRrid..l..;;u A.BOamé:

: D;í Agu&ltín de la Serna'y 
_  iRiu&.fíx Gobernador ci^

6.400

1.200 f
ó- . Ti

2.000

Pesetas.

2 . m  /

vil. Se le^cdncécle el h a - . J t  
3y.r pasivo de 6-000 pCBe- 4"  ̂
tus anuate, 3/5 de 10.000: ^

' por MaJrid ................,* 6.000
D. Pedro Caildecóri Corue 

lo, ex Gobernado'r civil.
Se • le concede el ha
ber pasivo d-c 8.000 pe
setas anuakv/ 4/5 do. •
10.000, por Madrid...........

D. A'belaivlo Ojea de Cobo,
Jefe de Negociado de ter
cera claS'O do Fomemfo- 
Se 4c concede el haber 
pasivo de 3.600 pesetas 
.anuales, 3/5 de 6.000, por
Coruña  .................. 3.60/

D. Luis Baibcro Gasal, Je
fe de Negociado de p ri
mera clase de Hacienda.

■ Se. lo coiicede el haber 
’ tpa:sivo de 8.000 pesetas

anual c%s, 4/5 ( de 6.000,
por HuOliva ............   . ',J-.hOT.

D. José ílel Campo Mara- . 
ñóin, Je:fe de xNegociado de 
prim era clase do Hacien
da. So le concede el ha
ber pasivo de 6.400 pese
tas anuales, 4/5 de 8.000,
por Madnd  ..... ........  .6. tOD

D. Lorenzo Balanza Torral- 
b a, Gil c i á 1 p v i m ero d e Ha-

■ cicnda. Se le concede' el 
haber pasivo de 4.000 pe-

• setas anuales, 4/5 de
5.000, por Logroño  •;.. - l«. ̂

D. Faustino ATllarroya San
Juan, Siargcnto del Cuer
po de Seguridíad. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.800 pesetas anuales,
4/5 de 3.500, por Madrid. 2.800 

D, Isidro Casiañón Gonzá
lez, Yigiliante de prim e
ra  clase del Cuerpo de Yi-

■ gilancia. Se le cciuccde el 
haber pasivo de 1.800 pe
setas aniiaks, 3/5 de 
3.0100, por L eón ............ f.SOO

D. Antonio Gidlón del Río, 
'Aiajgistrado del Tribunal 
íBriprCtmo. Se le concede 
el haber pasivo de 15.000 
pc-setas anuales, máximo 
de 20.750, p o r Madrid...

B. Ricardo Huertas Sán
chez, Oficial primero de 
Hacienda. Se le concede 
el ha.ber pasivo de 4.000 
pesetas anuales, 4/5 de
5.00Ó, por Málag?  ̂ ....r ,

D. José Orts Pérez, Jefe 
i de Prisión preventiva. Se 

le coBoede el haber, pasi
vo de 2.400 pesetas anua
les, 4/5 de 3.0Í)(0, por Gas- ^
tellón ........ . —  ....i...... ...i

D. Tuan Pedro Muías Huer- ''̂  
tas, Yigilante del Quer-v 
po do NTgilancia. Se le 

poncede ol haber pasivo’.
' dé 1.8iOO pesetas ahuales;;

B/5 de 3.000, por .Ciudad :, ,
Real  ...........;... - 1.800

D. Federico' Roca López, "
J efé/de ' Centro de Telé- 

' gra’fbis:'-Se lo concede • el. ^  •
. ,  haber pasivo de.. S.OOO pé-

¿setas amiále^,/ 4/5 d  . ....

'ÍMÚ

: .̂400
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Pesetas.

X>. Anioiiio Sáiz Marlíncz, 
yPorlcro quinto de Ha- 
':€MK}r/da, Se le concede el 
5)¿d>er pasivo de 1..2'00 pe- . ^  
^ i a s  anuales, 4/5 de

/•á.oOd, por Granadla  1.20.0
Carlos López Eslella,

'Portero sogiindo de Tolé- 
‘̂ rafos. Se le coneode el 
^laber pasivo de 2.400 pe- 
ilotas aniraileis, Vo de 
?3.000, i>or Barcelona...... 2.400 .

2). Maní)el Martín 'Miarlín,
Sigilante do prim era ola- :
so dol Cuerpo de Yignan- 
eia. Se le concede el ha- 
bev pasivo de l.^OO pese- .:.,: 
las anuales, 3/5 de 3,000, ,t

■ ' por Santa Cruz de Te- e 
iiorifo   1.800 y

X>. Andrés Ruiz Díaz, Por- 
r.lero de. segunda clase de' 
^.Telégrafos. Be ie  conce- 

sd o  el haber pasivo de 
¿2.4-00 pesetas anualGS, 4/5 .

'^de 3.000, por Earéclona... 2.400
*D- Francisco Fernández y 

rFeiOiández, Conserje de 
jTnkigTafos. Se le con,cod:e 
l &í liahcr pasivo de 1.500 
} |)e*setas j)..nuales, 3/5 de
'2.500, por Oviedo   .1.500 '

Eustaquio Yi>la Fernán- 
^.dez, Dficial de Prisiones.
^̂ iBe l’B concede el haber 
pasivo de 1.800; pesétas 
pimiales, B/5 de 3.000,^^"

■ tpdr Madrid 1.800 :
D. Pedro Miguel Hernán-'
rdez, Ordenanza de prime-i  ̂ .
ira clase de" Gobernación. . ^
:Se lo concede el haber '
.pasivo de 1.600 pesetas '
íauales, 4/5 do 2.000, pop
¡Soria ..............     / “̂  1.601} ",

J>. Antonio Puigserycr Cer-:
:dá, Sobresfamíe de Obras 
públicas. Se le concede el  ̂ '' ' 
jíiaber pasivo de 3.000 1
pesetas anuales, 3/5 de
iS.OOO, por Baleares   3.000

p .  José J^úpez Sánchez San- '’ 
idino, Jefe de Sección de ‘ 
prirnera dase de T dé- '
.grafos. Se le concede eí 
¿laber pasivo de 6.400 t, ; 
pesetas anuaíles, 4/5 diO, . <
■'8.000, por B!arceilona...T.,! 6.400 \  

p . Ricardo Ldpez Palacios,
’íTefe de Administración •;
VJe tercera clase de Co
reos. Se le concede el ha- 
bér pásfvÓ de 8.000 pese-’ y. f

4/5 de 10.000, por b y*
.DPalcncia  8.000 '?
D. Mariano San José Mar- *

j.tín, Jefe de Negociado de Y . 
ipriniera clase’ de Hacien- ; G.--
da. Se le concede el habér. " r i „ 
pa.sivo de 6.400 pesetas, ' 
[4/5 de 8.000, p(^

i.* V.v.j... «éj ■ .6 .4 0 0  ■
,p.' -José García -G^on^ez, • . - ' / y  

BedeJ primero de la .Uní- ' ' f 
jversidad de BarcdO'm. Se . v" .. 
#  ¡coirecde el haber pa-. v ^
isivo dcO 1.20Ó pescíá», 4/5 y

-Me i ¿00, por Barcelnha¿^ 4.200 
P,sJ5Nrái)ácisc  ̂ -0?rpía

; Pesetas,

ra clase del €uerpo de 
Vigilancia. Se le concede 
el ha'ber pasivo de 1.800 
pescta ŝ, 4/5 de 3.000, por
Máílaga  .....................  1.800

D. Jo.sé García Cotallo, Vi
gilante del Güerpo de VI- 

¡ gilancia. Sé le concede el 
haber pasivo de 2.400 pe- 
.setas, 4/5 de 3.000, por 

Cáceres  .........  t........ 2.400

Importan las ju b i la c io n e s 144.300

■ ExCEDENeiAS
D. Juan Pofoas Martínez, 

‘Cónsul genera.1, Ilepre- 
seníante del Münisterio 
público en la Audiencia 
de Tetuán. Se le concede 
el haber de excedencia de
8.000 pesefns, 2/3 de
12.000, por Madrid.....__

P. Carlos Castell y Gonzá
lez Amczua; Oficial pri
mero de Hacienda. Se Te 
concede él haber de ex  ̂
cedeneia de 3.333,33 pe- 
sefas. 2/3 de 5.000, por 
Madrid  .......

8.000

'‘R Pesetmg.
— .. . ' " I- ^

setas anuales, por Balea
res ..........................      2.500

3.333,33

Importan las excedencias... 11.333,33% i ; , ■ . . ■ • '
y CESANTÍA-

D. Wencesilao Ramírez: de 
Villaurrutia, ex Ministro 
de Ja Corona. Se te conce
de el haber de cesantía 

, de 10.000 pesetas-anuales, 
por Madrid  .......... 10.000

Importa la cesmitía. 110.000

p e n s i o n e s  v it a l ic ia s  De l
TESORO : ;

Doña Carlota Clemente det 
, LAmo, huérfana de ' don 

uAgnsttín.'/Be 8a concede 
pensión deí Tesoro *de 
1.500 pesetas anuase«, por • Y’-
Madrid  ..... . . . i . ' 1.500

Doña Tei'esa Sáez de Viz- V 
manos y Lecaraz y doña . . 
Carmen Sáiz de'VizmahóS 
■y Ciastro, huérfanas da 
D. Matías. Be con'-y 

' cede la pensión del TeY
soro • de 1.87¡5 ; pesetas ’
anuales, por Barcelíona... 1.87? 

Doña Concepción López Mi-'
- noves, ■ viuday huérfanal ‘ '' ^

de D. Manuel. Be la con- ^  "
cede la pensión dell 

’ soro de 750' pesetas
les, por Léidda...v.v.......í""r 750

Doña Goncepción Barrantes 
y Abascaü, huérfana de 
b. Vicente. Be la eonleedé 
la pensión del Tesprp de 

> ^T25 pesétas anuaies, por •
Madrid 4 . . . . .v.ít>x,. 3>125

Doña; Wus .ílipoll, /:
. huérfana de 0 .  Jerómpip.' .

Bo ta'concede la peñsióni. ' . ;
j jé l Tesod̂ o da Mfift B.S?;

Impendan las pensiones del
Tesoro .............. ...... ......... o.750

PENSIONES DE MONTEPÍOS

Doña Cándida Caistaño Ro  ̂
dríguez, viuda de D. Tc- 
lesíoro Fernández Ba- 
llama, Ayudante i.« del 
Cuerpo Auxiliar faculta-  ̂
t/ivo de Montes. Be la 
concedo la pensión da 
Montepío de Ministerios,
por León, de.....................  Í.O'OO =

Doña Cecilia Juanó*n More  ̂
no, viuda do D. DámasQ 
Durán Garvey, Ce'ladof 
catoico de galería dot 
Congreso do los Diputa- 

 ̂ dos. Se la.concede la pen- 
Y sión do Móntopío de Mi-.

nisterio's, por Madrid, de. w.lGG.-d.̂  
Doña Garmcn Goy DVpez, 

viuda do D. José María 
■ Agustín Gómez Orende,
] Oficial quinto del Minis- 
I terio dé Fomento. Se la 
; concede la pensión de 
i; (Montepío do Ministerios, - -

por Lugo, de........M....-*.. ; 500
Doña María Teresa Carée

sela y Yillamor, viuda de
D. Zacarías Ayala Gil,
Magistrado que fué.de la 

I Audiencia territorial de 
I Zaragoza. Se la concedo 
I  la pensión de Montepío 
t  de Ministerios, por Za-:

ragoza, d e ...............    Í-.25Q
Doña Catalina Servet y 

Bipotomo, viuda de don 
Ramón Banclio Miñana 
Elorz, Ingeniero primera 
del Guerpo do Agróno
mos, Jefe de Negociada  ̂
de segunda clase. Be la 
fconcedo la pensión de 
Montepío de Ministerios,
por Murcia, de................  1J5Q

Doña Emilia Allendesalazar 
y Bernar, huérfana de 
b . Manuel, ex Presidente 
tíél Consejo de Ministros.
Be la concede la pensión 
de Montepío de Minióte- _
rios, por Madrid, de  3.750

Doña Teresa Vivar y Gaz- 
zino, viuda de D. >)uan 
Manuel do Banti.steban y 
iSalafranca, Capitán do 
fragata. Oficial segundo 
del Ministerio de Marina.
Be la concede la pcnsióíi 
de Montepío de Ministe
rios, por Madrid, de......

Doña Mercedes ^rgüellcr 
Labarga y A'lvarez, huérc 

. fana de D; Antonio  ̂
gistrado de la AudienctSu- 
provincial de Paloncia.
Be la concede la pensión 
de Montepío de Ministe- --  ̂
rio's, por León, de........* 1.2o0

Doña 'Julia Fuentes y Gon
zález d e ja  Vega, viuda 
de D.,A3yaro Guijarro do 
Molina, Dficial dS Bala

2.000
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Pcsefas\

cumpliif l̂O'nto do sen  ̂
r toncia dic-L.ada en 3 de 

Abri.l último por la Sala 
iteroera de dioUo Alto 

' Trtbjiia!], so ila concedo 
; ?a pensión de Montepío 

do Ministerios. po,r Ma-
> ■ drid. do................ ______1.750

ña. Saturni'na López Vi- 
lleg-as, viuda de D. José 
¡María Fernández Cicero,
Odkdal tercero de Admi- 
'n.i8(,raición civil del Mi
nisterio de Fomento. So 
a conrodo la pensión de 

LMontepío do Minisferios,
,• Ipor ,Madrid, de.................. J.OOO
ÍJoña María írihnrne Genei.% 

viuda de D. Pedro Espi
nar Marí.ín, Oficial, do 

, .prMera cla'se de Ilácien- 
 ̂ da. So la concede la pen

sión do Montepío do Ofi- 
c icinas, por Almería, do.,.. 1.125
Doña Emilia Misó y San- 

..ny, viuda de D. Ignacio 
 ̂ lEsicrlJiá y Arérnani, Oñ- 
; icial de cuarta clase de 
■' (Eíaoienda. Se la concede
V la poiisiíúss do Montepío 
¿d e Oficinas, por Lójdda,
Fde ........................... ...........
t^oña E n riq u eta  F algueras

,-Ramón, viudar de D. José 
t'¿Agoa y Ortiz, Odeial do 
; primera clase do Hacien- 
 ̂ :da, Ingeniero industria!.
•; ;|Be la concedo la pensión 
1 do Monteipio .de Oficinas, -
' por Cádiz, de........................... 825

,poña Irene Tofrento y Dra-;
‘"lljer, liuérfana do £).. An- 
 ̂ ionio, Gaiodráti'co de la 

.Universidad de OAdedo. .
• Se la concedo la pensión 
. ¿de íMoniepío do CJlcinas,

po r Barcelona, d e .   1.500
iDoña Leónidas liliquín U na,

.viuda de D. Cipriano 
íQuiles Bei'ges, Aspirant©

‘ do ]>r imjera clase del 
; liCuerpo de Vigilancia. So 
' fia concedo la pensión de 
'•"'IMontopío de Oíioineis. de. 625 
'Doña María Bíirrás y Ban:?̂ , '• 

viuda do D. Mariano Mes
ares ¡Samora, Comisa rió 

( ,ide segunda claso dcl 
I iGueñpo'de Vigilancia. Se 
: concede la pensión de
t 'Montepío do Oficinas, por
; '^ B a rc e lo n a , d e  Í M Ú
jDpña Soledad -Did Grarcía/ 

viuda do D. Eustasio Gar- 
L cía do la Serna, Gatedrá^
' ;:tico numerario del Ins-- 

tiiuto d¿ Zamora. Se lá 
concedo' l̂a pensión de 

¡ iMontcpío de G'ñcii|ns, por
" Salamanca  .................. 1.625
'Poña 'Mafia del Carmen 
'"ñ ÍGraner Melero, luiérfana 

ele D. _Aiitoaio, Gaíodrá-
V tico numerai’io del insti-- 
.y îtuió de Valladolid  ̂ Se da 
f  looncede ¡la pensión do 
%. Montepío do (Jü'cinas, pox'

tMadrid, de ,.....,..................  i.750'
qña María del Garmo'  ̂ Ro- 

rimáni Quiroga, liuerLum '

Pescías\

íercera clase de Hacien-^ 
da. Se la concede la pen
sión de Meif'tepío de Qñ-  ̂
ciñas, ipor Fontevodra, qo, 625

Doña Amalia Martes y,Mar- . 
ítínez, viuda do D. Pe
dro Ortega Martínez, Ofi 
cial quinto, do Hacienda,
So la concede la pensión 
de Montepío, de Oficinas,
por Barcelona, de  375

jDoña Concepción' González 
. )Gil, liuérfana do D. M a-. 

nuel, Oficial cuarto do 
(Hacienda. Se la concede 
‘la pensión de Montepío 
de Oficinas, por iMadrid,
de ............   ñOO

Doña Socorro Sfmcliez Se-: 
co, ^'iuda de D. .Francis
co Murillo deil Va, Oflciail 
del Cuerpo d¡e Prisiones. 
iSe la concodc la prensión , 
de Moniepío de Oñoina%
por Madrid, de:...1. ........ 625

Doña Elisa Verdes Monte-' ' 
negro y Orgaz, viuda de 
iD.^Eulalio Fernández Hi
dalgo, Cliatedrático nume
rario del Tnsdituto de San 
Isidro. Se la concede ia 
pensión de Montepío de
Oficinas, por Mcdrid, de. :1.750

Doña Tvlaría del Garmen Ex- . 
pósito Fernández, viuda 
de :D. IMamiel Horiail Baim 
¡tis'la, 'Su'bdirecior do 'Se
gunda del Guerpo de P ri
siones. S-o la concede la 
pensión de Montepío do
lOfícinas, por Valencia, de. 575 .

Doña Aunelia.. doña Manue- 
la, doña Con su el o, d oña 
María- y doña Carmen 
¡Calvo Romero, liuérfanas 

‘ de D.* Constantino, Regis
trador do la Propiedad 
de cuarta clase. -Be las 
concede la pensióni de
M on t ep í o -de O fí e iiia s,
por li a Coruña¡, do....,,.* 1.500

Doña María de la Acacia y 
doña Alaría de la Caridad 

. Fernández Cuevas y Gar-:
C/ía de la rvíata, liuárfa-

■ ñas de D. Benito, ofíciall 
.' de primera clase de Ha-

icienda. Be las concede_IA . 
pensión de Aíontcpío' d©
Oficinas, por. Oviedo, de. _

Doña Raquel Díaz Bal ma-:
■ seda V Antequera, viuda 

ide Blas Díaz de los 
Bernardos y Brlones, Ofo 
ciad segundo de iHaclen- 
da. Se la concede Tá pen-: ,
;sión: de Montepío de Ofi- q _,, 
ciñas, por Ciudad uRid.
de   :i 750

Doña Josefina Goieuria Eoq 
dríguez, viuda de D., José 

: Toíla Llordy, Jefe de Ke- 
igociado de\prim era cla- 

. se de Hacienda. Se la 
iconcede la pensión de 
Aíontepío de Oficinas, pop > 
Cnruña, d e . . . * . . . * - i  , 1.500 

■Doña Concepción' Páez. d 0F  - 
¡Cortés, viuda-de ®. lu án  A 

\  Aroa :QuM.éjP©z,-

Pesetas,
------------

Ts-egociado de tercera dia- 
 ̂ se de Hacienda. Se (la 

■concede lia pensión do 
ívlontopío de Oficinais, por
Aíurcia, de....’........   Lf25

Doña Angela Sánchez Be- 
rasp.in, viuda de D. Juan 
iJardana Monserrat, Jefe 
de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo de Ar- 
tquiitectos de Hacienda.
•Se la concede la pensión 
de Montoip-ío de Oíi.cina!S,
por Granada, de   J.250

Doña Josefa: Blanco Rulzí, 
viuda de D. José Caaano- 
'̂a Calven te, Oricicl se

gundo de Hacienda. So la 
concede la pensión de 

‘ iMontepíb de Óficinas, por \
 ̂ }Granada, de..............    750
Doña. J o se fa , Lazcanóíegui y 

Corta di. viud’a do D. Fe- 
'Hp'O Llllo Ruiz,. Jofe de 
AdiAinis(ración do cuar
ta clase do Hacienda, ju - 
hilado. Se la concede la 
pensión do Moni opio do 
Oficinas, por A:[adrid. do. 1.25(1 

Doña Carmen La Paz S ám . 
ohez, viuda de D. Aía-
riano Ca.stillo Dufán, Ofi
cial primero do Hacien
da. So la concede la pem: 
sión de Montepío de O-fii 
ciñas, por Madrid, do... 875

Doña Alaría Teresa López,
Dobla's," huérfana -do don 
Cecilio, Ofician primoro 
'do Hacienda, jubilado. Se 
la concede la. pensión d o ,
Montepío de Oficinas, poiFl
JaéP, d e.................. ^.....0 ' 875

Doña Pilar Castúla Turnée, 
hiuérfana do D. Ricardo, 
Bubdirector do Sección' 
do Telégrafos. Se la con- r 

' codo la pensión de Mon-; ‘ 
topío de Córreos, poF
Valladolid, de................  Mü()-

Doña Ataría de la Concep
ción, doña Aíicaela y doña 
Isabcd Andrés y Gallo,

' ihuérfanas de D, Calixto,
Ofi.cial primero do Tele- . 
igrafos. Se las concede la 
pensión de Aíontepío de 
Correos, por Madrid, do. 95(>

Doña Carmen Arroyo y 
Fernández, viuda de don 
Anionio GarzV y del Valle,
Ofiicial segundo do Telé-’ 
grafos. Sê  le concéde ilá 
pensión de Aíonleipío de 
'Correos, por Madrid, de. ^.150

Doña Rosario Alarmas T 
Zamorano, viuda de don 
Tomás Azcárate y Rivas,
Oficial primero dó Go-’ 
freos. iSe la concedo lá  
pensión de Aloniepío de 
Correos, por Madrid, de, 1.4.2'5

Doña Luisa Gómez Rivas, 
viuda de D. íeodoro Fer
nández y de da Somera' ; 
Trueba's,' Oficial primero 
íde Correos. Se la. concéde 
la pensión de 
de Correos, poi: Cídií5,, de.

Doña Ivlaa, v
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Pesetai
j : hijo D. Antonio Es

peranza EuíhiO' V sus en- 
'tenadas doña María deí 
Carmen y doña María de 
■tas MerGedes Esperanza 
^Martínez Villa, viada la 
i^rimora y huérfanos 
;demás do D. Jesús Amíl- 
i^ar, Gffeiaí primero de 
telégrafos. So Ies eonce-, 
jde la pensión de Moni e^ ’
'•pío -de Correos, por Ma-

• drid, de.............     ' 712
Jesús Larriiz y Sus a, 

yhnérfano de D. Andrés,
■.Oficial primero de Tclé- 

,^%rafos. So le concedo 'la 
"'pensión de Montepío do 

Correos, por Madrid, de. 7 i 2 ó 
i^oña Elisa Hervás Ruiz, 

viuda de D. Gaspar Gó- 
 ̂ !moz Anioñanes, Sobres- 
¡tante de Obr?S públicas.
I.Be la cencodo la pousiOn 
¡de Moniepío de Correos,
^por Madrid, de  ,■ 750'

im partan las pensiones do 
'montepíos ..................  48.429,16

REMUNERATORIAS

j^oña Josefa Rodríguez Ca- 
\rrasco, viuda de D. Vi- 
ilcenle Garracodo Domín- 
iguez, Cabo que fué del 
Cuerpo de iSeguridad, fa
llecido en actos dc'l <scr- 
ívicio. So Ja concede la 
pensión de" romuneraio-; - 
rias, por Vizcaya, de...,* B.250

Ipoña Ana y doña Jo aquí-;
Serrano y  Torre.s,

 ̂ fliuérfanas de D. Bernabé, 
lAlguacil del Juzgado de 

é- iSabadelI, muerto en ac- 
j }to.s del servicio, con de- 
' • gecho a suceder a su ma- 
w jdre doña Pííomena To- 

íirres Moiitia. Se las cón- 
'cede la pensión de re^ 
omuneratorias, por Ma- . 

'■ r̂ydrid, de ........... . t.ñao
' I ' ■ ■ ■ -

'^rríportm las pens^ioncs re-̂ . 
m'uneratoricf,s  ..................

y

JíilESADAS

'4.750

DE SUPERVÍVENGÍA

|>oña Filomena Parra Ruiz,
' ^Viuda de D. Jesús Tíópoz,

■ rÍPortero quinto de la De- 
I Ijegación de Huelva. Se la 
'..i 'conceden dos mesadas de 

Supervivencia, al respec-»- ■ ^ 
^  |to de l.S'O'O peseta^s anua-^
L/lles, por Badajoz. '
10oña Maiiilde Ruiz Mota, 

iuda de D. Emilio Oriiz 
ierráiz, Ordenanza p ri- 

fo de Telégrafos. Se 
conceden dos mesadas 

0 supervivencia, al res
eto de 2.0(>0 pesetas
.nales, por Madrid.......

ña Vicenta Mauriso Se- 
, viuda de D. José Bo- 

Mola, Peón camine- 
Se la conceden dos 

esádas de superviven- 
a:e^necJaJte .Í.4CQ '

im

333,32

Peseím*

pesetas anuales, por Ta-.
T r a g o n a  .........i . . . . . . . 243,̂ 33

Doña María Fernát^'ez Suá- 
rez, viuda de .D. José 
Buárez Fernández, Cela-" 
clor de Telégrafos. Se íg 
conceden dos mesadas do 
^supervivencia, ai respec
to de 2.000 pesetas amia-

des, por Oviedo. . 333,32
Doña Magdaílena Muñoz Gó

mez,"viuda de D. Vicente 
* Báez Flores, Ordenanza 

primero de Telégrafos, 
jubilado. Se la conceden 
dos m‘c.sadas de superví- 
vencía, al respecto de 
d.600 pesetas anuaiC/<'por
Salamanca' ......... ........ . 2GB,60

Doña Gregoria Rodrigue^
Díaz, viuda do D. Anto
nio de lia Peña Olalla,
Peón Capataz de carrete- 
ra's. Se la conceden dos 
.mesadas de ■superviven
cia, al resuecto de pese
tas 1.642,50, por Madrid,
ido    '273,75

Doña 'Trinidad Arnaque 
Anadón, viuda de D. Do
nato Vera García, Be-del 
de la Universidad de Za
ragoza. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
■150'0 peseta's anuales, por .
Zaragoza  ......... i ................;

Doña ÁntonÍHi Ariño Chiva, ' 
v iu d a  de D. Ignacio Ba-; ; '
ill-es Samif, jPortero Pe
sador, Marcbamador da 
la Aduanai de Castellón.
Be la conceden dos me- 
isadas do sup ersuvenci a 
al respecto de ' 1.5-0O pe- 
isetas anuales, por Casn ^
tellón   .. 25B i

Doña Orosia Martín Esl<^ > '
han. viuda de D. Luis 
Varela García, Maestro 
ialbafíil aíee-to ail servioiql 
do ObraB públicas # n  
Guinea, Be üa conceden 
dos mesadas de supervi
vencia ' ail respecto de.

, 2.0-00 pesetas anualies,;
por Madrid,......'  1 333,32

Doña Alfonsa López Martí- 
n e z , viuda de 'D. ÍBartÓ'';
Oomé Mata de la ITorre,
‘Peón caminero. S-o lâ  
iconceden dos mesadas de 
supervivcencia ¡al respec
to de ÍÍ..460 pesetoís -anua-: v
les, por Jaén .............V 243,33

Doña Leonor Peña Moniix. 
viuda de D. Casimiro del 
Río Romero, p^eón cami
nero. Se la conceden dos 
mesadas de superviven-. ' 
oia all respecto de lABBi 
pesetas anual es-, 'por 'So-' ’
ría  ................................. 243;33

Doña .Naitailiai iP a m  p f d'  ̂ *
Deán, viuda de D. AguS<y 
Un Gómez Santoi ,̂. ín^-  ̂
peotor de segunda 
dal Cueipo de Viigdanciâ ^̂ ^̂ ^̂  ,
gubiíado. Be la  éonceden'

Jdoa nieladas,üe «w o ít í-i .

PeseM*

^^nciá ial irespecto Ide 
d.OOb pesetas anuaíle.%
por Valladolidi,.   ......  r;'

Doña Foi^ja Cillero Valide: 
oantos, viuda do D. Be
nito Sáeirz Martínez,, So-* 
bregua-rda de Montes. Se 
Ha conceden dos mes-adas 
ail respecto do 1.8;25 pe- 
setas anuales, por Soria..,, 

D o ñ a  Carmen 'Gastañér 
Añón, viuda de D. Fer
nando Buoh €  u.arti l la, 
Peón caminc'i'o. Be lá. 
concedon dos mesadas do 
supervivencia ail respec
to de '1.4-60 péselas aniia-
íles, x>or Teruel............... ■

Doña Victorina !Camim> 
Monedero, viuda de úort 
Eustasio Doilgado Mono<' 
doro, Capataz de térm in# 
de 'CGrreferas. Se la con
c e d e n  dos mesadas do su
pervivencia al respecto 
de ne-^etas 'anualles,
por V alíaddid   ..... .

Doña Maximinai Cubría Ro
dríguez, viuda de D. Mi- 
gueíl Mcartínez, González^ 

jPeón caminero. So ‘la ‘ 
conceden dos mesadas' d@̂

. Supervivencia al •respec
to  de 1.640 pesetas anua- J
•les, Santander.. .

; Doña ^Felipa de Leonardo 
iPeña, viuda de D. 
ctílino Larrica LeonaríM, 
Peón caminero. Se ■ tf  
(conceden dos mesadas d i 
isupervivencia al resipec-? 
to de 1.450 pesetas anua-* 
f e ,  por Soria  .í '

S66,«

304,16

443,33

243,33

Jniporían las niesdclaJ  ̂ 'de 
siipervivencia por una 
ŝola vez

^  RESUMEN O

243,33
-S  ̂ f -

4.525,33

Importan las jubilaciones. 144.300 
Idem las e x c e d e n c i a s . . 11 3-33,33'1 
Idem ílasi c e s a n t t í a s . . . . 110.000
Idem las pensiones v italíh 

cias del T e s o r o . . . . . . . 0.750
Idem ¡las de Montepíos...,.c.{ 48.429,lf 
Idem las remuneratorias..• ;4.750i
Idem' las mesadas de su-̂ ' •
j porvÍAmncía 4 J)25,o3
D ‘ :  ^

•' 233.0'87,82.

¡M-adrid, 28 ele Julio de 19123.—E l
Director general, fP. B., Moisés Agiii->5,

raiSXESID PE ISÍSSÜCION P ü i l i c l  
I  BEIXAS m í e s

su B B E o n w jrm m
' En C 'u m ip lim ie n to  d.e lo dispuósl^ ’ 
'en la Reafl 'Orden de esta fecha, sé 
anuncia a cjjposiiicióin Ubre la provisión 
de una plaza de ProffCiSdr aúxíiiar dpW
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grupo ^Química geucraJ, Química in- 
dirst.riaü inorgánica^ Química indus
trial orgánica, Dlecfttoquímica, Mctá- 
Kii’gia, Aná]lit>is química), vacante en 
la fecuela Industrial de Tan?asa, con 
el sueldo o grailificación dé i .500 pe
setas anuales.

Los ejeucicios de oposición se ve
ri ñcarán en la referida Lscuela en la 
forma que previene el Real decreto 

.de 26 de Julio de 1020. 
l  Para ser admitido a la oposición se 
requiere ser español, haber cumplido 
veintiún años de edad y no hallarse 
incapaci^liado para ejercer co r̂gos pú- 
blicois, poseer el título de Doctor o 
^liiccnciadc) en í ’acultad cuyos estu
dios se Tcdacjonen con los que a la 
yaicaníe corresponden, el de Ingeniero, 
AirquM-ecto d el de Perito en alguna 
de las espeicíalidades que compren
den Ia§ Escudas Industriales, feerán 
igualmente admitidos, aunqiíe no ten
gan ninguno de los expresados tíilii- 
ios, los Profésqres auxMiares de las 
Escuolas Industriales; y do las de Ar
tes y Oficios;quo" hayan obtenido sus 
raig'os por oposición .o cdncur.so y 
^on dasÜino a enseñanzas ilel niísmo 
cabácter que la plaza vacanlo.
4 'Los asfpiranvtes dirigirá?) sus ins
tancias a esto Ministerio en el im
prorrogable plazó de treinta días ua- 
iurales a conítar del siguiente ai de 
la publicación de este anuncio en la 
G aceta  d e  Ma d r id , acompañadas de 
los. documentos que just-ifiqucn su ca- 
pac,idad legal, siendo excluidos los 
\aspíran|[ies, cuya«. in.siancisLS se  reci
ban en el Registro general d c l Minis
terio transcurrido dicho plazo.

Eŝ tie anuncio deberá publicarse en 
.los Bóletines Oficiales de tas provin- 
cia«s y en los tablones de anuncios de 
los Éstabiccimientos doícobt-es; lo que 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se veri
fique .sin más avií^t (fue el p.resen.te.

(Mjadnd, 23 dé Julio de 1923.—-El 
Subsecretario^ Angiiíta.

naturail, que ha de proveerse r>or con
curso previo de ir  astado,, conforme a 
lo dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril de A915, en relación con el 
de 17 de Febrero de 1922 y Real or
den de asta fecha. ‘
' Puedcii^ optar a la fi?^sJación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan el es embreñado 
cátedra .igual a la vacante o de indu
dable analogía, por tratarse de la 
misma materia docente.

Los aspirantesS elova-rán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conduc
to y con informe del Jefe del Esta
blecimiento donde sinnn, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días, á conitar desdo la, 
publicación de esto anuncio en lá 
G a ceta  d e  ^ v d r id .
; Este anuncio se ’ publicará en los 

Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Estoblecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cuál .se advier
te para que las autoridades respeo- 
divas diepongan que se verifique, 
desde luego, sin más. aviso que el pre
sente. '
; Madrid, 28 de Julio de 1923.—El 

.Subsecretario, Anguila.

géí halla vacaníé en !a Secciórn de 
Efdvr<ííos universitarios de La Laguna 

Gátedrá dé’ Eterhéútos de Derecho

Se halla vacante en la Universidad 
de Murcia larCátedra do Historia ge
neral del Derecho, que ha de proveer
se por concunso previo de 'traslado, 
conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30> pe Abril de 1915 en re- 
íacióm con el de 17 de Febrero de 
J922 y- Real ‘orden d'e esta fecha.

Pueden optar a la traslaGión los 
Catedráticos fuimcraaños del mismo 
grado de en.señanza que en propiedad 
d-esemipeñen o hayan desempeñada 
cáiledra igual a la vacante o de indu
dable analogía, i>or tratarse de la 
misma materia docente.

Los aspirantes elevarán sus solici-. 
tudes, acompañadas de M hoja do s'a"- 
vicios, a este Ministerio, por convic
to y con informe del Jefe del EMa-;

blocimienfvo donde sirven, precisa'^. 
mente dentro del plazo impronbga-V: 
ble de veinte días, a contar desdo 
publicación de este anuncio en 1*̂ ' 
G a g E ta  d e  M a d r id .  .

Este anuncio so publicará en Icm 
Boleimes Oficiales de las provincias- 
y , por medio do edictos, en twios.loá 
Establecimientos públicos de én-sev- 
fianza de la Nación; lo cual ,se advier'v 
te para que las autoridades rospeo-^’ 
tivas dispongan que así se veriliquCf 
desde lue)p3, sin más. aviso que el 
sentó. A

Madrid, 28 de Julio de h^23.—FJ 
Subsecretario, Anguita.

Se halla vacante en la Universicfad 
de Zaragoza la cátedra de IListología 
e líistoriuimia normales y Anatomía 
patológica, que ha do proveerse por 
concurso previo de traslado, conf(rrd 
me. a fo dispuesto en (d.Real decretb 
de 30 de Abril de ,1915, en relación 
con el de 17 de Fííbrero de 1.922 y. 
Real orden de esta fecha.

Pucdím; optar •ai la iras^lación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de on&cñanza que en propiedad 
desempeñen o Iniyan desempeñad^} 
cáítcdra igual a la vacante o de indu- 
dable analogía, por tratarse de la 
misma materia docente. v

Los a.spirantG.s elevarán sus .solici-’ 
tudes, acorupañadas dé la hoja de ser-i 
vicios, a este Ministerio, por condue-? 
to y con informe deh Jefe dcl Esia-í 
blecimiento donde sirven , precisaÍ! 
mente dentro dcl plazo ImprorrogaA 
ble de veinte dfas, a conitar desdé Ja 
publicación ele este anuncio en la 
G a c e ta  d k  M a d r id .

Este anuncio se publicará en ÍOS; 
Boletines Oficiales de las provincm  
y, por medio de edictas, en todos^los
E.stablecimientos públicos de ense- 
ñanza de la 2-1 ación; lo cuail se adviér-j'' 
te para que las autoridades respe6'-| 
tivas dispongan que así se verifique^ 
desde luego, sin má,s aviso que el pre*¿̂  
senté. - • ’ -t •

Maáxid, 25 '(le r i id  üc' 
Siíbsecretario, Anguita.’

Sucesores de RivadóWéf

•>


